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Ocho columnas 
 

 
 

 

Pandemia sacude a economías turísticas 
Aunque el Covid-19 afectó a todos los estados, pegó severamente a los de alta 
actividad en el ramo, cuyo PIB sufrió un considerable descenso 

 

 
Da Pemex por dedazo 6 de cada 10 contratos 
Limita empresa competencia en compras 

 

 

Cae 9.9% la IED por pandemia: Economía 
Expertos. Difícilmente se recuperará la inversión; los apoyos son limitados 
 

 

Cayó inversión foránea 9.9% en los primeros nueve meses 
IED en México de socios T-MEC creció 13% en el periodo 
 

 
AMLO llama a una quita en deudas de países más pobres 
Por la pandemia crecieron 20% pasivos en el mundo, expone al G-20 
 

 
Congelará el G20 deuda de los países pobres hasta 2021 
Pandemia. En su declaratoria garantiza acceso equitativo a la vacuna y acuerdos 
para recuperar economías; EU prevé aplicar dosis a mediados de diciembre y lograr 
“inmunidad colectiva” en mayo 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Aprovechan pandemia para retomar estudios 
65 mil adultos mayores se han inscrito al INEA 

 

 
Financiará el G-20 vacunas anticovid a países pobres 
En la declaración final de su cumbre virtual sus miembros se comprometen a aportar 
4,200 mdd que faltan este año para la iniciativa COVAX 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Viene año difícil, necesitamos sumar a la IP: Secretario de 
Comunicaciones 
“Entre todos vamos a sacar adelante al país” 
 

 
Frenan la ampliación de hospital para niños 
Instituto Nacional de Pediatría 
 

 
López Obrador invita al G20 
Perdonar deuda a países pobres 
 

 

Vulnerables 
Con la pandemia aumenta acoso, violaciones y violencia familiar; FGJ y Observatorio 
Nacional Ciudadano 

 

 

Se disparan acoso sexual, violación y violencia familiar 
A un año de la declaratoria de la Alerta de Genero en CDMX 
 

   
Seguridad privada es imprescindible, revira a AMLO 
No se trata sólo de la sustitución de guardias, explicó a ContraRéplica el 
vicepresidente de la Asociación Mexicana de Empresas de Seguridad Privada; 
también se trata de contar con tecnología 
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Panorama Nacional 
 
 

Propone AMLO ante el G-20 reducir deuda a países pobres (La Jornada, Alonso 

Urrutia, p. web). 
Ante los líderes de las 20 economías más grandes del mundo, que integran el G-20, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que el impacto económico de la 
pandemia produjo un incremento en las deudas de los países de 20 por ciento. Para 
evitar que esto se convierta en una amenaza para la estabilidad económica y el 
bienestar social, propuso hacer realidad que a las naciones más pobres se les aplique 
una quita en el monto de sus endeudamientos y se reduzca el pago del servicio por 
dicho débito. 
Durante su segunda participación en la cumbre virtual del G-20 planteó, además, que 
las naciones de economías medias tengan acceso a créditos con tasas de interés 
equivalentes a los que están vigentes en países desarrollados. Espero que seamos 
capaces de dejar en la historia un ejemplo de cómo hacer frente a una amenaza sanitaria 
mundial y a una grave crisis económica mediante el principio de fraternidad universal. 
En su intervención de poco más de seis minutos, consideró que enfrentar la crisis 
económica ha sido menos doloroso y complejo que luchar contra la pandemia del Covid-
19. Reivindicó su estrategia para hacer frente a la caída de la economía sobre la base 
de desechar la ruta de endeudar al pueblo para rescatar a los de arriba, ahora es 
diferente. Se canalizaron recursos producto de la austeridad y el combate a la corrupción 
a la base de la pirámide social para de ahí subir hacia la cúpula, es decir, se dio prioridad 
a los pobres. 
López Obrador reconoció que la crisis económica provocada por lapandemia afectó la 
actividad productiva y el crecimiento disminuyó a una proporción sin precedentes en los 
últimos 90 años. Entre otros efectos que este fenómeno económico produjo estuvo el 
incremento de 20 por ciento del peso de la deuda en todo el mundo. 
Si bien resaltó que en México se desestimó la adquisición de mayores créditos para 
superar la coyuntura, la consecuencia que produjo el desaceleramiento en la generación 
de riqueza fue que se elevó la proporción del peso de la deuda pública en el país, que 
pasó de representar 44.8 por ciento del producto interno bruto a 51.1 por ciento. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/23/politica/003n1pol) 
 

'Vacunas para todos': la resolución de la cumbre del G-20 en donde 
participó AMLO (El Financiero, Agencia, p. web). 
Los gobernantes de los países con las mayores economías del mundo concluyeron este 
domingo la cumbre del Grupo de los 20 con el compromiso de no escatimar esfuerzos 
para proteger vidas y garantizar a toda la gente un acceso asequible a las vacunas 
contra el COVID-19. 
La cumbre de jefes de Estado de dos días de duración se celebró de manera virtual 
debido a la pandemia de coronavirus, que ha causado la muerte de al menos 1.38 
millones de personas en el mundo. Siete naciones del G-20 registran las cifras más altas 
de fallecimientos por COVID-19. El virus ha eliminado cientos de millones de empleos a 
nivel global y arrastrado a millones hacia la pobreza extrema. 
El virus “dejó al descubierto las vulnerabilidades en nuestra preparación y respuesta y 
recalcó nuestros desafíos comunes”, señaló el G20 en una declaración final que se 
centró principalmente en combatir al coronavirus, incrementar las protecciones 
ambientales y apoyar la economía global. 
El grupo se comprometió a “no escatimar esfuerzos para proteger vidas”. 
El G-20, que incluye a Estados Unidos, Argentina, Brasil, México, India, China, Gran 
Bretaña, Francia, Alemania, Japón y otras naciones, también destacó la importancia del 
acceso global a las vacunas y medicamentos contra el COVID-19 y las pruebas para 
detectarlo.  

https://www.jornada.com.mx/2020/11/23/politica/003n1pol


“No escatimaremos esfuerzos para garantizar su acceso asequible y equitativo para 
todas las personas, en conformidad con los compromisos de los miembros de incentivar 
la innovación”, según el texto. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/vacunas-para-todos-la-resolucion-de-la-cumbre-
del-g-20-en-donde-participo-amlo) 
 

Va AMLO por 2 mil km de vías para revivir trenes de carga y pasajeros (El 

Financiero, Amílcar Salazar, p. web). 
Además del Tren Maya, el del Istmo, y la conclusión del México-Toluca, el gobierno 
federal revivió las propuestas para la construcción de un transporte para conectar el 
municipio mexiquense de Chalco con la Ciudad de México y la construcción del tren 
México-Querétaro. 
Además de trenes suburbanos para conectar el aeropuerto Felipe Ángeles, otro más 
para al aeropuerto de Monterrey, y finalmente una conexión entre León y Celaya, con 
los que se pretende entregar hacia final del sexenio al menos dos mil kilómetros de vías 
férreas, según lo expresado ayer por el presidente Andrés Manuel López Obrador, y el 
secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis. 
En octubre, el gobierno de México y el sector privado anunciaron 39 obras de 
infraestructura, de las cuales 32 corresponden a los sectores de comunicación y 
transportes, pero fue ayer durante su gira por el Estado de México cuando el Ejecutivo 
volvió a revisar las propuestas. 
En el caso particular del Tren México-Toluca, que tiene observaciones por 270 millones 
de pesos por la falta de supervisión, pagos indebidos y sobrecostos, según la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), alcanzará una inversión de 90 mil millones de pesos, 
y –de acuerdo con el subsecretario de Infraestructura de la SCT, Cedric Iván Escalante– 
entraría en funciones a “más tardar a mediados de 2023”. 
Tras la supervisión de las obras iniciadas en la administración de Enrique Peña, el 
presidente López Obrador ya no exhortó a los constructores a acelerar la inauguración, 
para que concluyan antes de 2022, como lo había pedido meses atrás. 
En su lugar, prometió dos mil kilómetros de vías férreas para trenes de pasajeros y de 
carga, y “un sistema de transporte moderno” para comunicar a Ixtapaluca, Chalco, Valle 
de Chalco, con la Ciudad de México. 
Adelantó que “ya estamos definiendo el proyecto ejecutivo”, pues se trató de un 
compromiso. 
Aunque el proyecto ha sido prometido desde 2014, con 13 kilómetros y siete estaciones, 
según el Plan de Proyectos de Infraestructura del Gobierno Federal, la construcción del 
Metro de la Paz a Chalco tendría un costo de 5 mil 854 millones de pesos y quedó 
aplazado hasta 2023. “Esto fue un compromiso que hicimos y ya estamos definiendo el 
proyecto para que podamos hacer esa obra y terminarla” , refirió el Presidente. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/va-amlo-por-2-mil-km-de-vias-para-revivir-trenes-
de-carga-y-pasajeros) 
 

AMLO disminuyó en 21% el territorio que se concesionó a las mineras (El 

Financiero, Axel Sánchez, p. web). 
La administración del presidente Andrés Manuel López Obrador cerrará 2020 con 16.8 
millones de hectáreas concesionadas a la industria minera, lo cual representa 20.8 por 
ciento menos en comparación con lo que concesionó en al cierre de 2018, cuando 
finalizó el gobierno de Enrique Peña Nieto y 45.3 por ciento debajo de lo concesionado 
con el exmandatario Felipe Calderón. 
Esto es resultado de la revisión de las licencias que inició la Secretaría de Economía 
desde hace dos años, lo cual se suma a la política del gobierno federal de no otorgar 
nuevos permisos, con excepción de los que ya estaban pactados por ley. 
Lo anterior significa que actualmente no hay nuevas concesiones mineras, ni siquiera 
para encontrar gas, cobre, plata o litio, materiales importantes para el sector energético, 
el médico, farmacéutico, electrónico y automotriz. 
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“El hecho de que nos den una concesión no nos están dando una mina, nos dan la 
posibilidad de explorarla para tener la probabilidad de encontrar algo, pero no es 
garantía de tener una mina (…) en el periodo de Calderón hay un aumento importante 
porque el Servicio Geológico Mexicano declaró una serie de designaciones importantes 
incluyendo zonas del mar para encontrar gas, pero actualmente no hay nuevas 
concesiones”, comentó en un seminario Fernando Alanís, presidente de la Cámara 
Minera de México (Camimex). 
Remarcó que a pesar de que en México hay 16.8 millones de hectáreas concesionadas, 
sólo 4 millones están produciendo y las áreas productivas de las minas ocupan sólo 201 
mil hectáreas; es decir, sólo 0.1 por ciento del territorio nacional. 
“Hay un profundo desconocimiento de la industria minera (…) La minería es esencial 
para la vida, el progreso del ser humano y para el desarrollo económico de México”, 
explicó Alanís. 
Douglas Coleman, presidente y CEO del México Mining Center, firma de consultoría e 
información de la industria en el país para capital foráneo, comentó que, a pesar de las 
políticas del nuevo gobierno, las empresas mineras siguen considerando al país 
relevante para la inversión extractiva en las concesiones existentes y más ahora con la 
pandemia. 
(https://elfinanciero.com.mx/empresas/amlo-disminuyo-en-21-el-territorio-que-se-
concesiono-a-las-mineras) 
 

Cae 9.9% la Inversión Extranjera Directa por pandemia: Economía (El 

Financiero, Héctor Usla, p. web). 
La Inversión Extranjera Directa (IED) que ingresó al país durante el periodo enero-
septiembre de 2020 ascendió a 23 mil 482 millones de dólares, lo que representó un 
desplome de 9.9 por ciento en comparación del mismo lapso del año anterior, reveló la 
Secretaría de Economía. 
Esta caída es la más alta para un periodo similar desde 2014, año en el que la IED 
disminuyó 45.7 por ciento a tasa anual. Cabe recordar que las cifras de inversión foránea 
de ese periodo se vieron alteradas por dos transacciones atípicas que alteraron las 
bases comparativas (inversionistas mexicanos compraron acciones de América Móvil 
en 2014 y la empresa belga AB Inbev adquirió Grupo Modelo en 2013). 
Sin contar estas dos transacciones, según un estudio del Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas (CEFP), la IED del tercer trimestre de 2014 habría crecido 38.85 por 
ciento, por lo que la caída del 2020 sería la más alta desde la crisis financiera de 2009, 
fecha en la que los flujos foráneos cayeron 37.2 por ciento a tasa anual. 
El tercer trimestre ha sido el más débil en recepción de IED en lo que va del año, ya que 
solo ingresaron 2 mil 482 millones de dólares, mientras que en el primer trimestre se 
recibieron 13 mil 953 millones de dólares, y en el segundo trimestre ingresaron 7 mil 92 
millones de dólares. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/inversion-extranjera-en-mexico-cae-9-9-entre-
enero-y-septiembre-por-la-pandemia) 
 

Pacto fiscal se debe revisar y discutir después de las elecciones: SHCP (El 

Economista, Fernando Gutiérrez, p. web). 
En el marco de la controversia por la distribución de recursos a las entidades federativas 
por parte del gobierno federal, el secretario de Hacienda, Arturo Herrera Gutiérrez, 
indicó que es necesario replantear el modelo de cómo los estados reciben recursos 
desde la federación; sin embargo, esta discusión se debe de tener después del próximo 
periodo electoral, con el fin de que el tema político no desvirtúe el debate. 
Al participar en el conversatorio “El Pacto Fiscal”, organizado por el Colegio de México, 
Herrera Gutiérrez indicó que es necesario replantear el modelo con la finalidad de no 
depender sustancialmente de los ingresos petroleros, como se hacía en el pasado, y 
para reducir la desigualdad entre las entidades, pero también con el sentido de justicia 
para aquellos gobiernos que recaudan más. 
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“Va a ser un año electoral pero particularmente álgido, no solamente son las elecciones 
de medio término que renuevan los diputados sino de manera inusual hay 15 de 32 
gubernaturas en juego... Entonces, todo proceso de reforma o discusión, está 
necesariamente filtrada por el tema político, entonces es parte de lo que está marcando 
esta discusión”, comentó. 
Herrera aseguró, que la distribución de recursos se hace en apego a la Ley de 
Coordinación Fiscal por lo que descartó que Hacienda haga un uso discrecional en la 
entrega de dinero a las entidades. 
“Es sano tener una discusión si la actual ley de Coordinación Fiscal tiene el mecanismo 
adecuado para cumplir con la equidad y regresarle a quienes producen los recursos. En 
la jerga fiscal a estos dos objetivos se le suele llamar como el efecto compensatorio, 
que es donde le das a quienes menos tienen, y el efecto resarcitorio, que le regresas a 
quienes generaron los ingresos”, acotó el funcionario. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Pacto-fiscal-se-debe-revisar-y-discutir-
despues-de-las-elecciones-SHCP-20201122-0037.html) 
 

Alianza Federalista inicia formalmente defensa de 109 fideicomisos 
(Excélsior, Isabel González Aguirre, p. web). 
La alianza federalista iniciará formalmente esta semana ante el Poder Judicial de la 
Federación la estrategia para defender la extinción de 109 fideicomisos solicitada por el 
presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, al Congreso de la Unión. 
A través de un pronunciamiento emitido la tarde de este domingo, los gobernadores que 
conforman la alianza señalaron que acudirán a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) en los próximos días para interponer las controversias constitucionales 
con el fin de echar abajo la extinción de los fideicomisos. 
De manera específica, puntualizaron que los recursos legales perseguirán dos objetivos 
primordiales para evitar "el tsunami de la devastación" porque no sólo se trata de fondos 
públicos, sino también de recursos privados. 
No todos los recursos que se quieren concentrar en la Tesorería de la Federación son 
de origen federal. Muchos son privados, de origen nacional o internacional; otros son 
públicos, pero emanados los Estados y municipios, lo cual será motivo de innumerables 
litigios, costos e indemnizaciones", destacó el comunicado de prensa. 
Precisaron que las controversias constitucionales, preparadas por los equipos jurídicos 
de cada uno de los estados que integran la Alianza Federalista, operan en dos niveles 
de impugnación: uno abstracto, que combate la violación de principios y preceptos 
constitucionales; y otro, concreto que desarrolla conceptos de invalidez por cada uno de 
los 109 fideicomisos extinguidos, haciendo valer las afectaciones particulares y 
contextualizadas a cada estado. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/alianza-federalista-inicia-formalmente-defensa-
de-109-fideicomisos/1418232) 
 

Alianza Federalista lanza plataforma para atraer IED (El Economista, Patricia Romo, 

p. web). 
Jalisco, Guadalajara. - Luego que la federación desapareció ProMéxico, y ante la falta 
de apoyos del gobierno central para que los estados de la República puedan promover 
en el extranjero la atracción de capitales, aunado a las afectaciones económicas por 
pandemia de Covid-19, la Inversión Extranjera Directa (IED) de los diez estados que 
conforman la Alianza Federalista registra, al tercer trimestre de este año, una caída del 
16.1% con relación al mismo período de 2019, y de 31.2% en comparación con el tercer 
trimestre de 2018. 
Para hacer frente a esa situación, los gobernadores aliancistas lanzaron la Plataforma 
México Investment Board como una herramienta para promover la atracción de 
inversiones y fortalecer el posicionamiento de los estados participantes, ante 
autoridades e inversores de todo el mundo. 
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“Hemos logrado consolidar un proyecto que planteamos los gobernadores, una 
estrategia que nos permitiría llenar el espacio vacío que dejó la desaparición de 
ProMéxico en materia de promoción de la inversión en el extranjero, y decidimos 
constituir una Agencia de Atracción de Inversión desde nuestros estados, la Plataforma 
México Investment Board”, señaló el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro. 
Los estados aliancistas decidieron crear la agencia de atracción de inversiones, Invest 
in Mexico Facilitation Board A.C., una asociación civil que contará con la plataforma 
tecnológica como su herramienta principal. 
A través de dicha plataforma, las diez entidades buscarán el posicionamiento de México 
en los mercados internacionales, el aprovechamiento de los tratados comerciales y la 
identificación de nuevas cadenas productivas y nuevos proyectos de inversión 
extranjera. 
Los gobiernos subnacionales pretenden, asimismo, aprovechar la coyuntura que existe 
entre Estados Unidos y China, buscar el desarrollo regional en sectores estratégicos, 
articular una estrategia de promoción internacional y encontrar nuevos mecanismos 
para la creación de empleos, así como el desarrollo de una política industrial. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Alianza-Federalista-lanza-plataforma-para-
atraer-IED-20201123-0001.html) 
 

Falta mucho, pero hay avances en el combate a violencia de género (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
un año de la declaratoria de alerta de violencia contra las mujeres en la Ciudad de 
México, los índices de homicidios y abuso sexual disminuyeron; sin embargo, los 
referentes a la violación y acoso aumentaron, mientras los de feminicidio se mantienen 
igual. 
Aunque hay avances falta mucho para erradicar la violencia contra las mujeres, dijo la 
jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, al presentar un informe de los resultados 
de la estrategia en el Museo de la Ciudad de México. 
Ante la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, hizo un recuento de acciones 
que se han aplicado en la materia durante el último año y anunció que a partir de hoy 
reinicia el programa Mujeres SOS, en el que se visita cada casa para invitarlas a 
denunciar cualquier agresión o caso de violencia de género y darles orientación, el cual 
se suspendió desde marzo por la emergencia sanitaria. 
Asimismo, Sheinbaum resaltó que el Congreso local ya tiene una iniciativa para discutir 
el otorgamiento de una licencia de paternidad con el fin de que los hombres también se 
hagan cargo del cuidado de los hijos. 
Me considero feminista, soy feminista; como jefa de Gobierno lo que me corresponde 
es abrir la puerta para el diálogo con mujeres para generar las políticas que estén a 
nuestro alcance con el fin de promover la autonomía y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 
Ningún proyecto de ciudad es sólo para las mujeres, pero tampoco puede estar al 
margen de ellas, expresó la mandataria local, quien recalcó su compromiso de trabajar 
de manera conjunta con las organizaciones civiles en contra la violencia de género. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/23/capital/042n1cap) 
 

Trump busca anular el proceso electoral con actos de injerencia (La Jornada, 

David Brooks, p. web). 
Nueva York. - El intento sin precedente en la historia de Estados Unidos de Donald 
Trump de subvertir el resultado de la elección nacional, una injerencia presidencial 
asombrosa en el proceso democrático, sigue nutriendo el debate nacional sobre si lo 
que se está atestiguando es un tipo de golpe de Estado o una maniobra engañosa para 
consolidar su poder nacional una vez fuera de la Casa Blanca. 
Trump ha hablado directamente con funcionarios y legisladores estatales republicanos 
para presionarlos a resistir certificar los resultados en sus respectivos estados (la 
mayoría de los cuales lo harán entre ahora y fin de la semana) o hasta contemplar algo 
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tan extremo como anular el resultado oficial en varios territorios donde ganó el 
demócrata Joe Biden y así ignorar la voluntad popular e instalar a electores que votarán 
por Trump en el Colegio Electoral cuando sesione el 14 de diciembre. 
Batallas en tribunales 
A la vez, su campaña continúa con la batalla y ha presentado, hasta la fecha, 33 
demandas legales en varios estados, 31 de las cuales han sido descartadas por los 
jueces por falta de evidencia. El sábado, un juez federal en Pensilvania descartó un 
proceso legal del equipo de Trump para anular boletas, es el fracaso mayor en estos 
esfuerzos. 
La estrategia no es necesariamente ganar estas demandas sino descarrilar el proceso 
de conteo y certificación de voto, fase actual del proceso electoral que culminará en la 
mayoría de los estados claves a finales de esta semana (todos deben ser concluidos 
para el 8 de diciembre). 
De ahí, la próxima fecha clave es el 14 de diciembre, cuando sesione el Colegio Electoral 
y culmina el 6 de enero, cuando el voto del Colegio Electoral es contabilizado por el 
Congreso federal. Se espera que Trump podría buscar cómo entorpecer o manipular 
cada uno de estos procesos. Lo único que supuestamente no está sujeto a cambio, bajo 
la Constitución, es que a las 12 horas del 20 de enero concluye el periodo del actual 
presidente y vicepresidente. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/23/mundo/034n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

XXII Congreso Nacional de Derecho Agrario en México y V Internacional 
(Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Viernes 20 noviembre 2020 
La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán, con el concurso de la División de Ciencias Jurídicas, de la Facultad 
de Derecho y otras universidades, el Poder Legislativo y las instituciones relacionadas 
al derecho agrario convocaron al “XXII Congreso Nacional de Derecho Agrario en 
México”, del 23 al 26 de noviembre, donde habrá la participación de destacados 
especialistas en la materia. Todo ello al tenor de: “El Derecho Agrario Frente a la 
Pandemia”. 
El 23 de noviembre, para hablar de los "Medios Alternativos para la Solución de 
Controversias”,  el maestro Luis Jiménez Guzmán, Director General de Conciliación, 
Arbitraje y Servicios Periciales de la Procuraduría Agraria participará en representación 
del Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/xxii-congreso-nacional-de-derecho-agrario-en-
mexico-y-v-internacional?idiom=es) 
 

Presentan plan de mejora urbana al pueblo Yaqui (Real State, Romina Bocanegra, 

p. web). 
Sábado 21 noviembre 2020 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) informó que se 
implementará el Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) el Pueblo Yaqui, a través de 
obras públicas; y la ampliación, mejoramiento o construcción de vivienda nueva. 
Las intervenciones urbanas se componen de 39 proyectos de espacios públicos y 
equipamientos urbanos con una inversión aproximada de 280 millones de pesos (mdp), 
señaló Román Meyer Falcón, titular de la dependencia. 
Asimismo, indicó que ya se realizan y se continuarán realizando alrededor de mil 700 
acciones de vivienda, con una inversión aproximada de 280 mdp, que forman parte del 
Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui, señaló la dependencia en un comunicado.  
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Durante la segunda sesión de la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, 
en la Guardia Tradicional de Vícam Pueblo, se reiteró el compromiso de coadyuvar en 
temas de infraestructura, vivienda y de atención al sector agrario. 
“De igual manera, incorporar a su patrimonio la superficie de tierras nacionales que la 
autoridad competente encuentre en las inmediaciones del área donde se ubique el 
territorio yaqui”. Para ello, se realizará el procedimiento jurídico para comprobar la 
posesión legal de las tierras. 
Al respecto, Luis Hernández Palacios, procurador agrario, señaló que se trabaja en la 
identificación de las tierras que pertenecen al pueblo yaqui desde hace algunos meses, 
en coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, el Registro Agrario 
Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 
(https://www.realestatemarket.com.mx/noticias/infraestructura-y-construccion/31050-
presentan-plan-de-mejora-urbana-al-pueblo-yaqui) 
 

Cannabis, libre y sin fianza (Índice Político, Joel Hernández Santiago, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
Todavía no hace mucho eso de que alguien consumiera marihuana en privado o en 
público era visto como “¡anatema sea!”. A ese o al otro se le acusaba de “mariguano” si 
se le sabía que fumaba su porro y caminaba por ahí como si nada… –“No te metas con 
ese, es un mariguano”-, se decía y se cruzaba la acera. O al menos así ocurría hace 
tiempo… 
O algunos jóvenes de distintos estratos tienen sus fiestas y llevan su carrujito para 
compartir entre sus amigos que se reunían en el patio de la casa para darle vuelo a la 
hilacha. Al olor del humo, las quejas de los vecinos llegaban enseguida y hasta se 
llamaba a la patrulla…   
Aunque, de un tiempo a esta parte, como que ya había cierta holgura, como que unos 
fumaban y otros hacían la vista gorda, de todos modos no había problema… “cada quien 
muere de su accidente”, decían al paso… Y así cada vez más. 
El problema no era tan sólo el consumo de marihuana a hurtadillas entre aquellos que 
la acostumbran. El problema es que detrás de cada ‘porrito’ hay un grave conflicto de 
seguridad, de criminalidad, de violencia, de daños en personas y de patrimonio. 
Es un mercado cada vez más lucrativo para muchos, pero también cada vez más salvaje 
en sus resultados porque ya se sabe, que lo prohibido hace que surja el mercado 
obscuro. 
Parte de los campos de cultivo en México se han dedicado a la siembra del producto. 
Muchos de forma oculta, otros no tanto por complicidad con autoridades o bien por el 
ejercicio de la violencia de los grupos que controlan los territorios haciendo 
complicidades de grado o por fuerza con propietarios de la tierra. 
Esto en un país que cuenta con una superficie de 196 millones de hectáreas y el 51% 
son de núcleos agrarios. Según datos de la Procuraduría Agraria se tienen registrados 
31,785 núcleos, de los cuales 29,442 son ejidos y 2,343 son comunidades. En muchos 
de sus espacios se ha sembrado la marihuana, pero también se siembran otro tipo de 
estupefacientes que están prohibidos y que, aun así se producen y se comercian y se 
exportan de forma ilegal. 
Según un informe de la Secretaría de Salud, el consumo de la marihuana en México ha 
ido en aumento de forma significativa en los años recientes. Esto es, si antes casi la 
totalidad del producto se exportaba, ahora por razones de estrategia y mercado de 
quienes la producen y comercian, la ubican en el territorio mexicano, toda vez que el 
trasladarla a otros países les resulta más complicado, peligroso y muchas veces 
criminal. 
(https://indicepolitico.com/cannabis-libre-y-sin-fianza/ 
Información también disponible en: 
 

- Cannabis, libre y sin fianza (El Imparcial de Oaxaca, Joel F. Gálvez Vivar, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
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Todavía no hace mucho eso de que alguien consumiera marihuana en privado o en 
público era visto como “¡anatema sea!”. A ese o al otro se le acusaba de “mariguano” si 
se le sabía que fumaba su porro y caminaba por ahí como si nada… –“No te metas con 
ese, es un mariguano”-, se decía y se cruzaba la acera. O al menos así ocurría hace 
tiempo… 
O algunos jóvenes de distintos estratos tienen sus fiestas y llevan su carrujito para 
compartir entre sus amigos que se reunían en el patio de la casa para darle vuelo a la 
hilacha. Al olor del humo, las quejas de los vecinos llegaban enseguida y hasta se 
llamaba a la patrulla… 
Aunque, de un tiempo a esta parte, como que ya había cierta holgura, como que unos 
fumaban y otros hacían la vista gorda, de todos modos no había problema… “cada quien 
muere de su accidente”, decían al paso… Y así cada vez más. 
El problema no era tan sólo el consumo de marihuana a hurtadillas entre aquellos que 
la acostumbran. El problema es que detrás de cada ‘porrito’ hay un grave conflicto de 
seguridad, de criminalidad, de violencia, de daños en personas y de patrimonio. 
Es un mercado cada vez más lucrativo para muchos, pero también cada vez más salvaje 
en sus resultados porque ya se sabe, que lo prohibido hace que surja el mercado 
obscuro. 
Parte de los campos de cultivo en México se han dedicado a la siembra del producto. 
Muchos de forma oculta, otros no tanto por complicidad con autoridades o bien por el 
ejercicio de la violencia de los grupos que controlan los territorios haciendo 
complicidades de grado o por fuerza con propietarios de la tierra. 
Esto en un país que cuenta con una superficie de 196 millones de hectáreas y el 51% 
son de núcleos agrarios. Según datos de la Procuraduría Agraria se tienen registrados 
31,785 núcleos, de los cuales 29,442 son ejidos y 2,343 son comunidades. En muchos 
de sus espacios se ha sembrado la marihuana, pero también se siembran otro tipo de 
estupefacientes que están prohibidos y que, aun así se producen y se comercian y se 
exportan de forma ilegal. 
https://imparcialoaxaca.mx/opinion/485581/cannabis-libre-y-sin-fianza/) 
 

José Tamayo, nuevo comisario ejidal de la junta municipal de Felipe 
Carrillo Puerto (Crónica de Campeche, Redacción, p. web). 
Domingo 22 noviembre 2020 
Campeche, Champotón. – José Manuel Tamayo Sulub es el nuevo comisario ejidal de 
la junta municipal de Felipe Carrillo Puerto, al obtener 142 votos de la planilla roja, la 
única que se inscribió a esta elección. 
La asamblea general fue realizada en la cancha techada de la comunidad, pero estuvo 
a punto de no realizarse, pues no existía el quorum legal, lo que al final se consiguió 
cuando varios ejidatarios reclamaron no haber escuchado su nombre. 
Y es que uno de los funcionarios de la Procuraduría Agraria anunció que no se 
realizaría la asamblea, pues faltaban 10 ejidatarios. Al escuchar esto, los hombres del 
campo se dirigieron a la mesa de la directiva y reclamaron su derecho de asamblea. 
Luego de algunos reclamos se procede a seguir el orden del día y comenzó la votación 
con el pase de lista. A eso de las cuatro de la tarde, concluyó el conteo para dictaminar 
a los ganadores, quedando como comisario, José Manuel Tamayo Sulub, secretario, 
Ángel Valencia Solorio y tesorera, Elizabeth Dzib Chi. 
Los suplentes serán: Nicolas Edilberto May Vásquez, José Adán Cahuich Yah, Tamayo 
Sulub, secretario, Luis Mayo Yah, suplente de secretario Alejandro Sulub Pech, Tomas 
Miss Dzul, consejo de vigilancia, primer secretario Elías Pech Pech, segundo, Eligio May 
Tun y Marcelino May Tun. 
(https://www.cronicacampeche.com/?p=198475) 
 

Carlos Cocom gana elección de comisario ejidal en Dzibalchén (Crónica de 

Campeche, Redacción, p. web). 
Domingo 22 noviembre 2020 

https://imparcialoaxaca.mx/opinion/485581/cannabis-libre-y-sin-fianza/
https://www.cronicacampeche.com/?p=198475


Campeche, Hopelchén. – Carlos Alberto Cocom Moo ganó la elección de comisario, al 
obtener la planilla roja 84 votos a su favor, mientras que su contendiente, Gabriela 
Concepción Gómez Cobá, de la planilla azul, obtuvo 33 votos. 
La asamblea se efectuó de manera tranquila, en la cancha de usos múltiples adjunta al 
palacio de Dzibalchén, en donde participaron 138 ejidatarios de 155, que conforman el 
padrón con derechos agrarios vigentes. 
Estuvo presente Carlos García Chablé, visitador agrario de zona de la Procuraduría 
Agraria, quien se encargó de dar fe y legalidad a la asamblea, además de someter a 
votación económica y a consideración si el acta del mismo sea inscrita en el Registro 
Agrario Nacional, lo que fue aprobado por unanimidad. 
Al concluir la votación, fue conformada la nueva directa ejidal, quedando Carlos Alberto 
Cocóm Moo como presidente del Comisariado, Hebert Fernando Sabido Chablé y 
Martha Liberti Varguez Narváez, como secretario y tesoreria, respectivamente, y 
también fueron elegidos José Rosario Che, como presidente del Consejo de Vigilancia 
para el periodo 2020-2023 y Luis Armando Ortiz Ye y Wilson Rafael Uitz Chan, como 
primer y segundo vocal. 
Cocóm Chablé sustituye a Pedro Guillermo Moo Chulín, quien además enfrenta 
problemas por manejo de recursos del ejido y presuntamente con poca transparencia. 
(https://www.cronicacampeche.com/?p=198477) 
 

Acusan a comisario chi por saqueo de material (Diario Independiente Tribuna, 

Redacción, p. web). 
Domingo 22 noviembre 2020 
Campeche, Calkiní. - Ejidatarios del núcleo Calkiní solicitaron a la Procuraduría Agraria 
(PA) auditar a la administración del comisario saliente, Pedro Raúl Chi Canché, “por el 
saqueo indiscriminado de material pétreo, y ceder sin consentimiento de la asamblea 
diversos predios ejidales a una constructora y una cementera, sin informar el monto de 
las rentas y qué se ha hecho con ese dinero”. 
En declaraciones proporcionadas en la redacción de TRIBUNA, acusaron que de este 
desvío de recursos estaría saliendo el dinero para patrocinar la campaña del candidato 
que desea heredarle el cargo, para que no lo investiguen ni lo sancionen. 
Uno de los negocios realizados a espaldas de los ejidatarios es la instalación de la 
cementera Cemex que fabrica durmientes para el Tren Maya, sin que informe el destino 
del dinero que paga la empresa; también se asoció con constructoras que saquean 
material a diestra y siniestra en más de 10 hectáreas, sin rendir cuentas claras al ejido. 
Elección, hoy 
En punto de las 10 de la mañana se prevé que inicié la elección del sucesor de Chi 
Canché. De los cinco candidatos, ayer Reynaldo Uc Huchín realizó su cierre de 
campaña. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/22/acusan-a-comisario-chi-por-
saqueo-de-material/) 
 

Cientos de parcelas intestadas en la zona (El Mañana de Valles, Redacción, p. web). 
Sábado 21 noviembre 2020 
San Luis Potosí. - Muchas parcelas podrían estar intestadas y por lo tanto en serios 
problemas legales para las familias huastecas que no tienen ni para cuándo resolverse, 
toda vez que las oficinas de la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario en San Luis 
Potosí están cerradas a consecuencia de la emergencia sanitaria por el coronavirus. 
Gregorio Carranco Vargas, asesor jurídico de ejidatarios, reveló que desde que 
comenzó la pandemia las autoridades agrarias en San Luis Potosí Capital cerraron las 
oficinas, lo que implica que no hay servicio para los ejidatarios y comuneros. 
Señaló que ante estas circunstancias no hay posibilidad de ningún trámite y en los casos 
de fallecimientos, las tierras han quedado intestadas, porque no hay seguimiento para 
efectuar los juicios sucesorios. 

https://www.cronicacampeche.com/?p=198477
https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/22/acusan-a-comisario-chi-por-saqueo-de-material/
https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/22/acusan-a-comisario-chi-por-saqueo-de-material/


Remarcó que cuando un ejidatario fallece existe un plazo de 90 días para efectuar los 
trámites legales y que haya un sucesor en el dueño de las parcelas y, si no es así vienen 
los problemas, ya que en el ámbito de la ley se declara intestado. 
Aseveró que por si fuera poco el Tribunal Agrario que está en Tampico, Tamaulipas y 
que atiende a los municipios de la zona Huasteca, sí está trabajando, pero con 
restricciones, por lo que el trabajo rebasa a esta institución y no existe el suficiente 
personal para dar salida a todos los juicios sucesorios, o en este caso los pleitos legales 
por parcelas intestadas. 
(https://elmananadevalles.com.mx/informaciongeneral/cientos-de-parcelas-intestadas-
en-la-zona-/14923) 
 

Eligen a comisario en el ejido de Ukum (Diario Independiente Tribuna, Redacción, p. 

web). 
Sábado 21 noviembre 2020 
Campeche, Hopelchén. - Paulino Moo Us encabezó la planilla única en la asamblea de 
elección del nuevo órgano de representación del ejido de Ukum, el cual fue nombrado 
por unanimidad con el método de usos y costumbres, como nuevo presidente del 
Comisariado para el periodo 2020-2023, en sustitución de Felipe Uc May. La asamblea 
se realizó este viernes en la Comisaría Ejidal, donde se aplicaron todas las medidas 
preventivas contra el Covid-19. Inició a las 10 de la mañana y terminó minutos antes de 
las 12:00 horas, se sanitizó a los ejidatarios a su ingreso y se les brindó alcohol-gel, se 
proporcionó cubrebocas a los que no tenían, y al interior se les pidió respetar su 
distancia. En esta asamblea de elección participaron 176 ejidatarios de un padrón de 
224 con derechos agrarios vigentes, la cual se llevó a cabo con tranquilidad. Dio fe y 
legalidad Carlos Chablé García, visitador agrario de la Procuraduría Agraria (PA). 
También fueron electos como integrantes de la nueva directiva ejidal Paulino Coh Kituc 
y Vitaliano Moo Uicab como secretario y tesorero, respectivamente, y Gaspar May Can 
como presidente del Consejo de Vigilancia. Chablé García como representante de la PA 
tomó la protesta de Ley Agraria a los integrantes de la nueva directiva, y a sus suplentes. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/21/eligen-a-comisario-en-el-ejido-
de-ukum/) 
 

Lío en El Cuyo por venta y concesión ilegal de terrenos ejidales (G de Y, 

Redacción, p. web). 
Viernes 20 noviembre 2020 
Yucatán, Tizimín. - Días antes de que se elija al nuevo comisario ejidal de El Cuyo, se 
“destapó la cloaca” y se dio a conocer que Darwin Chay, trabajador de la Comisión 
Nacional Forestal (Conafor), está involucrado en la compra-venta de terrenos ejidales al 
final de la zona veraniega. Según los ejidatarios, la directiva que va de salida que 
encabeza Vicente Ariel Chay Alcocer ha hecho malos manejos con la venta de terrenos 
sin conocimiento del ejido. Esto derivó el enojo de los ejidatarios, ya que se asignan 
terrenos a gente foránea y personal de la Conafor, como es el caso de Darwin Chay. 
Este domingo se llevará al cabo la asamblea para elegir nuevo comisario ejidal de El 
Cuyo, día en que los ejidatarios tocarán el tema de los terrenos, debido al mal manejo 
que Vicente Chay lleva desde hace tiempo. 
De acuerdo con la denuncia, el terreno que Vicente le otorgó a su familiar cercano tiene 
dueño y pertenece a Mauricio Poot Pacheco. 
Además, hay rumores que parte de la zona veraniega fue concesionada a foráneos y de 
ser cierto estallaría un problema mayor. 
En su afán de querer seguir con el control, la venta y concesión ilegal de terrenos. 
Vicente May viajó a Valladolid para meter la documentación en la Procuraduría Agraria 
de un candidato más a quien pretenden dejar como el nuevo comisario, sin embargo, 
se le revocaría ya que desde el pasado mes de agosto terminó su periodo. 
(https://grillodeyucatan.com/2020/11/20/lio-en-el-cuyo-por-venta-y-concesion-ilegal-de-
terrenos-ejidales/) 
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Granjas Carroll: despojo y contaminación ambiental (La Jornada del Campo, 

Redacción, p. web). 
Viernes 20 noviembre 2020 
Puebla. - De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la Cuenca Libres 
Oriental la integran 22 municipios de Puebla, así como otros en los estados de Tlaxcala 
y Veracruz. En varias ocasiones se han intentado instalar en la Cuenca diversas 
empresas y mega proyectos tanto nacionales como transnacionales, por lo que, quienes 
vivimos aquí, nos encontramos en un peligro constante de despojo. Además, es ya 
conocida la sobreexplotación de recursos, así como las disputas por el agua y el 
territorio. En los gobiernos anteriores, tanto estatales, como federales, en contubernio 
con las empresas, se planeó que se asentaran granjas y agronegocios en el territorio de 
las comunidades que tienen la posesión de la tierra: en propiedad privada, bienes 
comunales o núcleos ejidales. 
Durante el Gobierno de Vicente Fox, las empresas siguieron expandiéndose; ejemplo 
de ello son las granjas de cerdos, donde es evidente la contaminación y despojo, 
además de los daños a la salud que causan en la población por los desechos que 
generan. La empresa de origen estadounidense Granjas Carroll lleva varios años en 
México, se dedica a la cría y comercialización de cerdos. Estas Granjas se encuentran 
en la Cuenca y tienen pozos de agua concesionados para sus actividades. Desde que 
llegaron a nuestra región, nos hemos percatado de la sobreexplotación del agua y la 
contaminación que causan las heces fecales de los cerdos; también creemos que puede 
haber rastros de contaminación química por tantas hormonas que utilizan para que un 
cerdo, a los tres meses de nacido, esté listo para el sacrificio, cuando en condiciones 
normales tarda seis. 
Respecto al despojo del territorio, en el municipio de Cuyuaco pretenden instalar cinco 
granjas en diferentes lugares, cada una con una extensión de 40 hectáreas y para ello 
se han estado valiendo de la Procuraduría Agraria en el estado de Puebla. 
Campesinos y ejidatarios han sido amedrentados al decirles que si no venden sus 
tierras, van a ser objeto de persecución y encarcelamiento. Ha ido a campo Carmina 
Castro Torres de la Procuraduría, además han invalidado cartas de usos y costumbres 
en las comunidades. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/21/delcampo/articulos/granjas-carroll.html) 
 

Desalojados de Xoxo, sin justicia y sin hogar; esperan reubicación (NVI 

Noticias, Octavio Vélez, p. web). 
Viernes 20 noviembre 2020 
Oaxaca. - A un año de su desalojo y despojo de sus viviendas, habitantes de tres parajes 
pertenecientes a Santa Cruz Xoxocotlán protestaron ayer en el Zócalo de la ciudad para 
exigir que sean castigados los autores intelectuales y materiales de los hechos. 
“Queremos justicia”, afirmó el representante de Lomas del Quío, Luis Enrique Muñoz 
Hernández. 
El dirigente informó que la demanda de reubicación de las 209 familias exresidentes de 
Lomas del Quío, Los Mangales y El Coquito ha avanzado en las mesas de negociación 
con funcionarios de la Secretaría General de Gobierno (Segego). 
“Vamos caminando, ya tenemos un acuerdo”, asentó. 
Sin embargo, observó que en la Fiscalía General del Estado (FGE) no ha habido 
avances en el trámite de las 162 denuncias penales presentadas por los afectados. 
“Hasta un compañero fue muerto y no hay respuesta a nuestra demanda de justicia”, 
anotó. De hecho, explicó que las carpetas de investigación abiertas por la FGE por 
homicidio, tentativa de homicidio, lesiones y robo, no han sido consignadas a un juzgado 
para la eventual liberación de órdenes de aprehensión. 
“Nos piden testigos y más testigos, nos dan muchas vueltas”, añadió. 
Muñoz Hernández dijo que los afectados responsabilizaron como autores intelectuales 
de los sucesos al ex presidente del Comisariado de Bienes Comunales, Silvano Reyes 

https://www.jornada.com.mx/2020/11/21/delcampo/articulos/granjas-carroll.html


Medina y a funcionarios del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y de la 
Procuraduría Agraria (PA), por ordenar al grupo de porros y pistoleros el desalojo y 
despojo de sus viviendas. 
(https://www.nvinoticias.com/nota/167156/desalojados-de-xoxo-sin-justicia-y-sin-hogar-
esperan-reubicacion) 
 

Sector Agrario 
 
 

Para 165 mil ‘vecinos’ del Tren Maya, apoyo directo (El Financiero, Amílcar Salazar, 

p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
La construcción del Tren Maya, uno de los proyectos estrella de la administración del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, vendrá acompañada de un paquete de 
apoyos de 35 mil y 95 mil pesos de manera directa para 165 mil familias en los 17 
municipios de Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, por donde 
pasará el proyecto ferroviario, para la remodelación o ampliación de sus viviendas en la 
región, de acuerdo con lo dicho por el secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu), Román Meyer. 
En entrevista con EL FINANCIERO, explicó que los 10 mil 500 millones de pesos que 
serán destinados a la región para el próximo año y se centra en dos vertientes de un 
programa con una lógica de desarrollo regional. 
En principio, el programa contempla el crear los equipamientos e infraestructura 
alrededor de las 19 estaciones que tendrá el tren, con atención en servicios básicos, 
con la construcción de una escuela, un centro de salud, un deportivo o un centro cultural. 
Asimismo, como complemento, se entregarían 165 mil acciones de vivienda, en la 
modalidad mejoramiento y ampliaciones, para la región con apoyos que serán 
entregados de manera directa a las familias, una vez que se concluya el censo que 
actualmente se realiza. 
“Ya los tenemos prácticamente detectados, estamos esperando a la solvencia  
Las acciones de vivienda tendrán el mismo esquema que los apoyos que ya se han 
entregado en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), y 
se dividen, según explicó el secretario, en 35 mil pesos para impermeabilizar, aplanar, 
cambiar baños, mobiliario de cocina, pues “ya cada familia sabe sus necesidades 
básicas”; mientras que en el caso de las ampliaciones son apoyos hasta de 90 mil pesos, 
“para un cuarto, un segundo baño, pues las familias suelen crecer”. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/para-165-mil-vecinos-del-tren-maya-apoyo-
directo) 
 

Pierde el país unas 260 mil hectáreas de bosques al año por prácticas 
inadecuadas (La Jornada, Angelica Enciso, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
México pierde cada año unas 260 mil hectáreas debido al cambio de uso del suelo ilegal, 
la tala clandestina, el comercio ilegal de materias primas y productos forestales, los 
incendios, plagas y enfermedades forestales, así como las prácticas inadecuadas de 
manejo forestal, señala el borrador del Programa Nacional Forestal 2020-2024 de la 
Comisión Nacional Forestal (Conafor). 
El documento destaca que ésta es la principal causa directa de la degradación de los 
ecosistemas terrestres y de la pérdida de la biodiversidad. Apunta que la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) estima que 23.51 por ciento de la 
superficie nacional presenta procesos físicos o químicos de degradación y 21.4 por 
ciento presenta erosión. 
Destaca que actualmente las selvas y los bosques mesófilos tienen la menor superficie 
de vegetación primaria y son los que presentan mayor degradación. De ellos, las selvas 
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altas y medianas son las más afectadas, pues presentan el menor porcentaje de 
vegetación primaria. 
La degradación y pérdida de la cobertura forestal merman el patrimonio natural del país, 
disminuyen las oportunidades para generar alternativas de empleo e ingreso para los 
dueños y poseedores de los terrenos forestales en el medio rural, provocan una 
disminución de la capacidad para la producción agroalimentaria por la pérdida de suelo 
y agua, así como una disminución en sus capacidades de adaptación y mitigación al 
cambio climático, poniendo en riesgo el bienestar social y económico de la población, 
señala el documento a consulta en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(Conamer). 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/23/politica/020n1pol) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
México logrará la autosuficiencia alimentaria: Villalobos (El Sol de México, Bertha 

Becerra, p. web). 
Lunes 23 noviembre 2020 
La administración del presidente Andrés Manuel López Obrador busca alcanzar un 
coeficiente de autosuficiencia agrícola del 67.4 por ciento al terminar el sexenio, “lo que 
representa el porcentaje de consumo nacional de granos básicos que será cubierto por 
la producción del país”, dijo en entrevista a El Sol de México Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula, secretario de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 
De acuerdo con el funcionario federal, hace una década la producción nacional 
representaba la cuarta parte de la demanda interna y hace un lustro, la tercera parte. Al 
iniciar este sexenio producíamos la mitad de lo que comíamos. 
“Es un reto de esta administración avanzar anualmente de forma exponencial para poder 
dar avances importantes en la autosuficiencia alimentaria”, apuntó el funcionario federal. 
Este medio publicó ayer que, al menos en 2019, dos de los programas estrella de la 
Cuarta Transformación para lograr la anhelada soberanía alimentaria no llegan a quien 
deben llegar, presentan deficiencias en su planeación y ejecución, son proclives a 
corrupción y dejaron sin comprobar tres mil millones de pesos, según dos dictámenes 
de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Se trata de los programas de Precios 
de Garantía y Producción para el Bienestar. 
Pese a los hallazgos del órgano fiscalizador, el titular de la Sader presume que la política 
agroalimentaria del Gobierno federal en lo que se refiere a autosuficiencia y rescate del 
campo, está en marcha. No ha parado aun bajo el contexto de la pandemia de Covid-
19. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-lograra-la-
autosuficiencia-alimentaria-victor-manuel-villalobos-sader-cuarta-transformacion-
programas-sociales-agricultura-6047941.html) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
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Propone AMLO ante el G-20 reducir deuda a 

países pobres 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Alonso Urrutia 

Ante los líderes de las 20 economías más grandes del mundo, que integran el 

G-20, el presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que el impacto 

económico de la pandemia produjo un incremento en las deudas de los países 

de 20 por ciento. Para evitar que esto se convierta en una amenaza para la 

estabilidad económica y el bienestar social, propuso hacer realidad que a las 

naciones más pobres se les aplique una quita en el monto de sus 

endeudamientos y se reduzca el pago del servicio por dicho débito. 

Durante su segunda participación en la cumbre virtual del G-20 planteó, además, 

que las naciones de economías medias tengan acceso a créditos con tasas de 

interés equivalentes a los que están vigentes en países desarrollados. Espero 

que seamos capaces de dejar en la historia un ejemplo de cómo hacer frente a 

una amenaza sanitaria mundial y a una grave crisis económica mediante el 

principio de fraternidad universal. 

En su intervención de poco más de seis minutos, consideró que enfrentar la crisis 

económica ha sido menos doloroso y complejo que luchar contra la pandemia 

del Covid-19. Reivindicó su estrategia para hacer frente a la caída de la 

economía sobre la base de desechar la ruta de endeudar al pueblo para rescatar 

a los de arriba, ahora es diferente. Se canalizaron recursos producto de la 

austeridad y el combate a la corrupción a la base de la pirámide social para de 

ahí subir hacia la cúpula, es decir, se dio prioridad a los pobres. 



López Obrador reconoció que la crisis económica provocada por lapandemia 

afectó la actividad productiva y el crecimiento disminuyó a una proporción sin 

precedentes en los últimos 90 años. Entre otros efectos que este fenómeno 

económico produjo estuvo el incremento de 20 por ciento del peso de la deuda 

en todo el mundo. 

Si bien resaltó que en México se desestimó la adquisición de mayores créditos 

para superar la coyuntura, la consecuencia que produjo el desaceleramiento en 

la generación de riqueza fue que se elevó la proporción del peso de la deuda 

pública en el país, que pasó de representar 44.8 por ciento del producto interno 

bruto a 51.1 por ciento. 

En su exposición ante los líderes del G-20, el mandatario mexicano resaltó la 

recuperación económica que ha tenido el país, apuntalado en la política social 

de apoyar a los sectores populares mediante el anticipo de las pensiones para 

adultos mayores; la preservación de becas a estudiantes; apoyos a productores 

del sector agropecuario y pesquero, así como los créditos dirigidos a las 

pequeñas empresas del sector formal e informal. 

Paralelamente, López Obrador habló del milagro del incremento en el monto de 

las remesas hacia México de los paisanos que residen en Estados Unidos, el 

cual, a pesar de la pandemia, se incrementó, proyectándose que se concluirá el 

año con una suma de 40 mil millones de dólares. 

Con la política social y estos recursos provenientes del exterior que se 

distribuyen entre 10 millones de familias pobres en el país –lo que significa un 

promedio de 350 dólares por cada una–, se impidió la caída del consumo 

popular, como lo prueba que las ventas en tiendas departamentales subieron 

cerca de 8 por ciento. 

López Obrador explicó que hay otros signos que revelan la recuperación 

económica del país: a pesar de la pérdida de un millón de empleos en abril, ya 

se han generado 500 mil plazas formales registradas en el IMSS, proyectándose 

que para marzo se habrán restituido el millón de empleos perdidos; la fortaleza 

del peso mexicano, que no se ha depreciado en este contexto económico 

mundial y que aún en esta coyuntura la caída de la recaudación fiscal haya sido 

sólo de 2 por ciento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

'Vacunas para todos': la resolución de la cumbre 

del G-20 en donde participó AMLO 

 

Domingo 22 noviembre 2020 / Agencia 

Los gobernantes de los países con las mayores economías del mundo 

concluyeron este domingo la cumbre del Grupo de los 20 con el compromiso de 

no escatimar esfuerzos para proteger vidas y garantizar a toda la gente un 

acceso asequible a las vacunas contra el COVID-19. 

La cumbre de jefes de Estado de dos días de duración se celebró de manera 

virtual debido a la pandemia de coronavirus, que ha causado la muerte de al 

menos 1.38 millones de personas en el mundo. Siete naciones del G-20 registran 

las cifras más altas de fallecimientos por COVID-19. El virus ha eliminado cientos 

de millones de empleos a nivel global y arrastrado a millones hacia la pobreza 

extrema. 

El virus “dejó al descubierto las vulnerabilidades en nuestra preparación y 

respuesta y recalcó nuestros desafíos comunes”, señaló el G20 en una 

declaración final que se centró principalmente en combatir al coronavirus, 

incrementar las protecciones ambientales y apoyar la economía global. 

El grupo se comprometió a “no escatimar esfuerzos para proteger vidas”. 

El G-20, que incluye a Estados Unidos, Argentina, Brasil, México, India, China, 

Gran Bretaña, Francia, Alemania, Japón y otras naciones, también destacó la 

importancia del acceso global a las vacunas y medicamentos contra el COVID-

19 y las pruebas para detectarlo. 



“No escatimaremos esfuerzos para garantizar su acceso asequible y equitativo 

para todas las personas, en conformidad con los compromisos de los miembros 

de incentivar la innovación”, según el texto. 

El G-20 manifestó su apoyo a acciones como COVAX, una iniciativa internacional 

para distribuir las vacunas contra el COVID-19 en diversos países. El gobierno 

del presidente estadounidense Donald Trump ha declinado participar en dicha 

iniciativa. 

La canciller alemana Angela Merkel le dijo el domingo a la prensa en Berlín al 

término de la cumbre virtual que Alemania había entregado apoyo financiero a 

COVAX, pero se necesitan más recursos. 

El G-20 no abordó en el comunicado un llamamiento urgente del secretario 

general de la ONU, António Guterres, quien señaló que se necesitan inversiones 

adicionales por 28 mil millones de dólares para la fabricación, adquisición y 

entrega en gran escala de las nuevas vacunas contra el COVID-19 en el mundo, 

incluidos 4 mil millones de inmediato. 

Hay preocupación también por el hecho de que países como Gran Bretaña, 

Estados Unidos, Francia y Alemania han negociado acuerdos directamente con 

las compañías farmacéuticas, lo cual implica que ya está apartada la vasta 

mayoría de la oferta de vacunas del año entrante en el mundo. 

“Afortunadamente ahora hay esperanza por las vacunas”, señaló Merkel, que 

agregó que “es importante que no sólo Europa garantice su abasto de vacunas, 

como la Unión Europea lo está haciendo ya, sino... que es importante que todo 

el mundo” tenga acceso a ellas. 

La canciller alemana consideró importante que COVAX comience a negociar con 

los productores de las potenciales vacunas con los recursos de que dispone, 

aunque se dijo un poco preocupada de que esas conversaciones no hayan tenido 

lugar todavía. 

El rey Salman de Arabia Saudí clausuró la cumbre, y afirmó que la declaración 

final del G-20 “logró enviar un mensaje de esperanza y tranquilidad a nuestros 

ciudadanos y a toda la gente del mundo”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Va AMLO por 2 mil km de vías para revivir trenes 

de carga y pasajeros 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Amílcar Salazar 

Además del Tren Maya, el del Istmo, y la conclusión del México-Toluca, el 

gobierno federal revivió las propuestas para la construcción de un transporte 

para conectar el municipio mexiquense de Chalco con la Ciudad de México y la 

construcción del tren México-Querétaro. 

Además de trenes suburbanos para conectar el aeropuerto Felipe Ángeles, otro 

más para al aeropuerto de Monterrey, y finalmente una conexión entre León y 

Celaya, con los que se pretende entregar hacia final del sexenio al menos dos 

mil kilómetros de vías férreas, según lo expresado ayer por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, y el secretario de Comunicaciones y Transportes, Jorge 

Arganis. 

En octubre, el gobierno de México y el sector privado anunciaron 39 obras de 

infraestructura, de las cuales 32 corresponden a los sectores de comunicación y 

transportes, pero fue ayer durante su gira por el Estado de México cuando el 

Ejecutivo volvió a revisar las propuestas. 

En el caso particular del Tren México-Toluca, que tiene observaciones por 270 

millones de pesos por la falta de supervisión, pagos indebidos y sobrecostos, 

según la Auditoría Superior de la Federación (ASF), alcanzará una inversión de 

90 mil millones de pesos, y –de acuerdo con el subsecretario de Infraestructura 

de la SCT, Cedric Iván Escalante– entraría en funciones a “más tardar a 

mediados de 2023”. 



Tras la supervisión de las obras iniciadas en la administración de Enrique Peña, 

el presidente López Obrador ya no exhortó a los constructores a acelerar la 

inauguración, para que concluyan antes de 2022, como lo había pedido meses 

atrás. 

En su lugar, prometió dos mil kilómetros de vías férreas para trenes de pasajeros 

y de carga, y “un sistema de transporte moderno” para comunicar a Ixtapaluca, 

Chalco, Valle de Chalco, con la Ciudad de México. 

Adelantó que “ya estamos definiendo el proyecto ejecutivo”, pues se trató de un 

compromiso. 

Aunque el proyecto ha sido prometido desde 2014, con 13 kilómetros y siete 

estaciones, según el Plan de Proyectos de Infraestructura del Gobierno Federal, 

la construcción del Metro de la Paz a Chalco tendría un costo de 5 mil 854 

millones de pesos y quedó aplazado hasta 2023. “Esto fue un compromiso que 

hicimos y ya estamos definiendo el proyecto para que podamos hacer esa obra 

y terminarla” , refirió el Presidente. 

En su oportunidad, Jorge Arganis consideró que los ferrocarriles deben ser vistos 

como “punta de lanza” en los sistemas de transporte urbano, suburbanos e 

interurbanos. 

“De esta manera, el ferrocarril volverá a ser un protagonista del transporte, 

retomando su vocación como agente de cambio y promotor de bienestar”, insistió 

el funcionario. 

Entre los proyectos a considerar por la Federación –explicó Arganis– se 

encuentran el Tren Maya, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, 

la Línea 3 del Tren Ligero de Guadalajara, el ramal del Ferrocarril Suburbano de 

Lechería al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, el Tren Interurbano León-

Celaya, el Tren Suburbano García-Aeropuerto de Monterrey y el Tren México-

Querétaro. 

Este último, se trató de un proyecto que la administración del presidente Peña 

Nieto desechó en 2015 ante los recortes presupuestales y que concluyó en la 

revocación de un contrato a la China Railway Construction. Pero ahora –como 

parte del paquete de proyectos– se retomará con una inversión público-privada 

de 51 mil 300 millones de pesos. “Esto no se hacía desde que se tomó la mala 

decisión de dejar de crear trenes de pasajeros y dejar sólo trenes de carga”, dijo 

ayer en su discurso el presidente López Obrador. 

 

Los proyectos 

 

Estos son algunos de los trenes que pretende el gobierno federal. 

-Tren Maya 

-Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

-Línea 3 del Tren Ligero de Guadalajara 

-Ramal del Ferrocarril Suburbano de Lechería al Aeropuerto ‘Felipe Ángeles’ 

-Tren Interurbano León-Celaya 

-Tren Suburbano García-Aeropuerto de Monterrey 

-Tren México-Querétaro 

-Construcción del Metro de la Paz a Chalco 



Además del Tren Maya, el Presidente promete “transporte moderno” en 

Guadalajara, Monterrey, Chalco, Querétaro... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO disminuyó en 21% el territorio que se 

concesionó a las mineras 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Amílcar Salazar 

La administración del presidente Andrés Manuel López Obrador cerrará 2020 

con 16.8 millones de hectáreas concesionadas a la industria minera, lo cual 

representa 20.8 por ciento menos en comparación con lo que concesionó en al 

cierre de 2018, cuando finalizó el gobierno de Enrique Peña Nieto y 45.3 por 

ciento debajo de lo concesionado con el exmandatario Felipe Calderón. 

Esto es resultado de la revisión de las licencias que inició la Secretaría de 

Economía desde hace dos años, lo cual se suma a la política del gobierno federal 

de no otorgar nuevos permisos, con excepción de los que ya estaban pactados 

por ley. 

Lo anterior significa que actualmente no hay nuevas concesiones mineras, ni 

siquiera para encontrar gas, cobre, plata o litio, materiales importantes para el 

sector energético, el médico, farmacéutico, electrónico y automotriz. 

“El hecho de que nos den una concesión no nos están dando una mina, nos dan 

la posibilidad de explorarla para tener la probabilidad de encontrar algo, pero no 

es garantía de tener una mina (…) en el periodo de Calderón hay un aumento 

importante porque el Servicio Geológico Mexicano declaró una serie de 

designaciones importantes incluyendo zonas del mar para encontrar gas, pero 

actualmente no hay nuevas concesiones”, comentó en un seminario Fernando 

Alanís, presidente de la Cámara Minera de México (Camimex). 

Remarcó que a pesar de que en México hay 16.8 millones de hectáreas 

concesionadas, sólo 4 millones están produciendo y las áreas productivas de las 



minas ocupan sólo 201 mil hectáreas; es decir, sólo 0.1 por ciento del territorio 

nacional. 

“Hay un profundo desconocimiento de la industria minera (…) La minería es 

esencial para la vida, el progreso del ser humano y para el desarrollo económico 

de México”, explicó Alanís. 

Douglas Coleman, presidente y CEO del México Mining Center, firma de 

consultoría e información de la industria en el país para capital foráneo, comentó 

que, a pesar de las políticas del nuevo gobierno, las empresas mineras siguen 

considerando al país relevante para la inversión extractiva en las concesiones 

existentes y más ahora con la pandemia. 

“El incremento en el interés por México a largo plazo se está observando por la 

demanda de metales para manufacturas de industrias que se están recuperando 

muy rápido del Covid-19, un ejemplo es la industria energética donde necesitan 

plata y litio”, comentó el directivo. 

La plata es un elemento importante en la manufactura de paneles solares, 

mientras que el litio es considerado un insumo importante para el desarrollo de 

sistemas de almacenamiento de electricidad, como las baterías de los autos 

eléctricos. 

Un ejemplo es que la firma china Ganfeng Lithium aprobó el viernes 13 de 

noviembre una resolución para aumentar su participación en el proyecto de litio 

en Sonora de la firma minera Bacanora Lithium del 22.5 al 50 por ciento. 

“Con las tendencias recientes de una mayor demanda de vehículos eléctricos en 

el mundo y el desarrollo de baterías de almacenamiento de litio, que comienzan 

a desempeñar un papel estratégico en la transformación de la energía renovable, 

el proyecto de litio de Sonora ahora está bien situado para estar en producción 

en 2023 y entregar productos de litio de grado de batería en el mercado de 

almacenamiento de energía de rápido crecimiento”, dijo Peter Secker, director 

general de Bacanora. 

Este proyecto representa una inversión de 420 millones de dólares en su primera 

etapa y generará más de mil empleos en el período de construcción; se tiene 

considerado que solo esta mina representa 5 por ciento de la producción de litio 

mundial. 

 

Crece demanda de litio 

 

A pesar de la alta demanda del litio y de los prospectos existentes en México, el 

país está muy lejos de tener en este mineral su “petróleo del futuro”, dijo Sergio 

Almazán, presidente de la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y 

Geólogos de México (AIMMGM). 

“Sabemos que el litio no es el oro blanco y está muy lejos de ser el petróleo del 

futuro. Sin duda, es un metal más que conforma y confirma el gran potencial 

geológico minero que encierra nuestro territorio y que al igual que el cobre, el 

oro, la plata y todos los demás metales y minerales que México produce”, dijo en 

conferencia. 

Alberto Salas, presidente de la Sociedad Química y Minera de Chile, comentó 

que no se comprende bien la gran expectativa que se le ha dado al litio, ya que 

la demanda de cobre es alrededor de 25 millones de toneladas al año y la de litio 



es de aproximadamente de 60 mil toneladas, lo que refleja que es un mercado 

mucho menor. 

“Pero admito que el crecimiento en la demanda de ese mineral es muy grande, 

de un 20 por ciento anual. Es exponencial, tanto que se espera una producción 

de 800 mil toneladas para el 2025”, precisó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cae 9.9% la Inversión Extranjera Directa por 

pandemia: Economía 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Héctor Usla 

La Inversión Extranjera Directa (IED) que ingresó al país durante el periodo 

enero-septiembre de 2020 ascendió a 23 mil 482 millones de dólares, lo que 

representó un desplome de 9.9 por ciento en comparación del mismo lapso del 

año anterior, reveló la Secretaría de Economía. 

Esta caída es la más alta para un periodo similar desde 2014, año en el que la 

IED disminuyó 45.7 por ciento a tasa anual. Cabe recordar que las cifras de 

inversión foránea de ese periodo se vieron alteradas por dos transacciones 

atípicas que alteraron las bases comparativas (inversionistas mexicanos 

compraron acciones de América Móvil en 2014 y la empresa belga AB Inbev 

adquirió Grupo Modelo en 2013). 

Sin contar estas dos transacciones, según un estudio del Centro de Estudios de 

las Finanzas Públicas (CEFP), la IED del tercer trimestre de 2014 habría crecido 

38.85 por ciento, por lo que la caída del 2020 sería la más alta desde la crisis 

financiera de 2009, fecha en la que los flujos foráneos cayeron 37.2 por ciento a 

tasa anual. 

El tercer trimestre ha sido el más débil en recepción de IED en lo que va del año, 

ya que solo ingresaron 2 mil 482 millones de dólares, mientras que en el primer 

trimestre se recibieron 13 mil 953 millones de dólares, y en el segundo trimestre 

ingresaron 7 mil 92 millones de dólares. 

 

 



Economía débil 

 

Jesuswaldo Martínez, investigador económico del Instituto Belisario Domínguez, 

señaló que el comportamiento de la IED reaccionó a dos factores. 

“En primer lugar, a la debilidad en la restitución de las cadenas globales de valor 

a causa de la pandemia, lo que ha reducido los flujos de inversión y como 

segundo punto, las decisiones de política pública para atenuar, en tiempo y 

profundidad, los efectos de la epidemia de COVID-19 y para promover la 

recuperación económica”, detalló el especialista. 

El especialista detalló que los apoyos en política económica han sido muy 

limitados, pues apenas llegan al 1.5 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), 

mientras que en otros países el apoyo ha alcanzado el 15 por ciento, como es el 

caso de EU. 

“De continuar con una estrategia como la implementada hasta ahora, la IED 

podría reducir incluso aún más sus flujos dentro del país en los próximos meses, 

lo que debilitaría a su vez las expectativas de crecimiento y de recuperación del 

empleo formal, además, todavía se vislumbran escenarios de una segunda ola 

de contagios y la presencia de dificultades presupuestales e institucionales para 

implementar la vacuna contra el SARS-Cov-2”, indicó Martínez. 

En contraste, la Secretaría de Economía hizo énfasis en que la contracción de la 

IED se debió principalmente a los efectos de la pandemia del COVID-19, ya que 

la debilidad de este indicador se ha observado a nivel mundial. 

Incertidumbre, el freno 

Hacia el futuro, Miguel González Ibarra, coordinador del Centro de Estudios 

Financieros y de Finanzas Públicas (CEFI) de la UNAM, prevé que la inversión 

extranjera no va a repuntar mientras continúe la incertidumbre sobre las políticas 

del gobierno actual. 

“Es necesario que se restablezca la institucionalidad, el Estado de derecho y se 

cumplan los compromisos adquiridos en el T-MEC en materia energética y 

laboral”, apuntó. 

En tanto, Ernesto Acevedo, subsecretario de Industria, Comercio y 

Competitividad de la Secretaría de Economía prevé que los flujos de Inversión 

Extranjera Directa (IED), se mantendrán en niveles similares a los del año 

pasado. 

La dependencia tiene la esperanza de que la recuperación de la IED esté en 

proceso, ya que varias empresas ya han anunciado nuevas inversiones en el 

país, como IEnova, Volkswagen, Ford, Amazon, FedEx, DHL, Nestlé, Walmart, 

Shell y Ternium, entre otras. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pacto fiscal se debe revisar y discutir después de 

las elecciones: SHCP 

 

Domingo 22 noviembre 2020 / Fernando Gutiérrez 

En el marco de la controversia por la distribución de recursos a las entidades 

federativas por parte del gobierno federal, el secretario de Hacienda, Arturo 

Herrera Gutiérrez, indicó que es necesario replantear el modelo de cómo los 

estados reciben recursos desde la federación; sin embargo, esta discusión se 

debe de tener después del próximo periodo electoral, con el fin de que el tema 

político no desvirtúe el debate. 

Al participar en el conversatorio “El Pacto Fiscal”, organizado por el Colegio de 

México, Herrera Gutiérrez indicó que es necesario replantear el modelo con la 

finalidad de no depender sustancialmente de los ingresos petroleros, como se 

hacía en el pasado, y para reducir la desigualdad entre las entidades, pero 

también con el sentido de justicia para aquellos gobiernos que recaudan más. 

“Va a ser un año electoral pero particularmente álgido, no solamente son las 

elecciones de medio término que renuevan los diputados sino de manera inusual 

hay 15 de 32 gubernaturas en juego... Entonces, todo proceso de reforma o 

discusión, está necesariamente filtrada por el tema político, entonces es parte de 

lo que está marcando esta discusión”, comentó. 

Herrera aseguró, que la distribución de recursos se hace en apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal por lo que descartó que Hacienda haga un uso discrecional 

en la entrega de dinero a las entidades. 

“Es sano tener una discusión si la actual ley de Coordinación Fiscal tiene el 

mecanismo adecuado para cumplir con la equidad y regresarle a quienes 



producen los recursos. En la jerga fiscal a estos dos objetivos se le suele llamar 

como el efecto compensatorio, que es donde le das a quienes menos tienen, y 

el efecto resarcitorio, que le regresas a quienes generaron los ingresos”, acotó 

el funcionario. 

Herrera Gutiérrez enfatizó la importancia de despetrolizar las finanzas, ya que si 

bien, por muchos años el petróleo ayudó a los recursos que recibían las 

entidades, ahora que su precio es menor al de tiempo atrás, es importante tener 

otro enfoque sobre la fuente de ese dinero que reciben. 

“Hace algunos años, hasta 50% de los ingresos eran del petróleo. En cierta 

medida, ha sido el petróleo extremadamente generoso con nosotros, pero el 

petróleo es una materia prima que en febrero estuvo a 55 dólares por barril, hoy 

está en 39 dólares. El precio promedio en abril fue de 12 dólares por barril y en 

un periodo de cinco días estuvo a menos de cero. Entonces, el presupuesto no 

puede depender tanto de una materia prima tan bondadosa pero tan caprichosa”, 

apuntó Herrera Gutiérrez. 

El funcionario resaltó la desigualdad que existe entre los niveles económicos de 

las entidades federativas, ya que, ejemplificó, si Oaxaca siguiere creciendo a las 

mismas tasas que lo ha hecho en los últimos 30 años, tardaría cerca de 180 años 

para tener un PIB per cápita como el que tiene actualmente Nuevo León. 

“La riqueza está mal repartida, si lo vemos a través de los individuos y a través 

de los estados. La entidad que tiene el ingreso per cápita más alto es la Ciudad 

de México y la que tiene menos Chiapas, Oaxaca y Guerrero”, explicó el 

funcionario. 

 

Discusión por Covid 

 

Herrera indicó que la controversia actual sobre los recursos que generan las 

entidades federativas, está motivada por la presión que ha puesto el coronavirus 

(Covid-19) en las finanzas de todos los niveles. 

Herrera Gutiérrez reconoció que muchos gobernadores le han expresado que 

parte de la discusión del Pacto Fiscal es para saber si pueden hacerse de más 

recursos para sus estados en el contexto de la contingencia. 

 

¿Qué es el Pacto Fiscal? 

 

El Pacto Fiscal es un esquema vigente desde 1980, con el cual las entidades 

renuncian a sus potestades fiscales, mismas que fueron adquiridas por la 

federación, con la intención de regresar parte de la recaudación que realiza el 

gobierno federal en los estados. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Alianza Federalista inicia formalmente defensa 

de 109 fideicomisos 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Isabel González Aguirre 

La alianza federalista iniciará formalmente esta semana ante el Poder Judicial 

de la Federación la estrategia para defender la extinción de 109 fideicomisos 

solicitada por el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, al 

Congreso de la Unión. 

A través de un pronunciamiento emitido la tarde de este domingo, los 

gobernadores que conforman la alianza señalaron que acudirán a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en los próximos días para interponer las 

controversias constitucionales con el fin de echar abajo la extinción de los 

fideicomisos. 

De manera específica, puntualizaron que los recursos legales perseguirán dos 

objetivos primordiales para evitar "el tsunami de la devastación" porque no sólo 

se trata de fondos públicos, sino también de recursos privados. 

No todos los recursos que se quieren concentrar en la Tesorería de la Federación 

son de origen federal. Muchos son privados, de origen nacional o internacional; 

otros son públicos, pero emanados los Estados y municipios, lo cual será motivo 



de innumerables litigios, costos e indemnizaciones", destacó el comunicado de 

prensa. 

Precisaron que las controversias constitucionales, preparadas por los equipos 

jurídicos de cada uno de los estados que integran la Alianza Federalista, operan 

en dos niveles de impugnación: uno abstracto, que combate la violación de 

principios y preceptos constitucionales; y otro, concreto que desarrolla conceptos 

de invalidez por cada uno de los 109 fideicomisos extinguidos, haciendo valer 

las afectaciones particulares y contextualizadas a cada estado. 

De esta manera, adelantaron que solicitarán en su demanda suspender la 

extinción de los fideicomisos hasta en tanto no se resuelva de fondo cada una 

de las controversias que serán presentadas. 

El primer objetivo de la estrategia legal es lograr la suspensión del acto 

reclamado, es decir, que la Corte ordene suspender la concentración de los 

recursos de los 109 fideicomisos (más de 68 mil millones de pesos) en la 

Tesorería de la Federación hasta que se resuelva el fondo de la controversia, a 

riesgo de volver irreparable el daño. El segundo y central objetivo es que la 

justicia federal declare inconstitucional la reforma que extingue los fideicomisos 

y la deje sin efectos", señaló. 

Los gobiernos estatales subrayaron que las controversias constitucionales no 

serán la única vía por la cual serán defendidos los recursos concentrados en los 

fideicomisos y que de acuerdo con el presidente López Obrador serán ocupados 

en su mayor medida para fortalecer el sistema de salud y comprar las vacunas 

contra el covid-19. 

Los juicios de amparo también se contemplan en la estrategia legal de la alianza 

federalista integrada por los gobiernos de Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, 

Colima, Michoacán, Nuevo León y Tamaulipas. 

Algunos de los argumentos legales que harán valer ante los ministros consisten 

en que la extinción de fideicomisos viola principios y preceptos constitucionales 

"a granel y presupuestos públicos asignados y en ejercicio; desquicia por igual 

haciendas públicas y patrimonios privados". 

Además, sostendrán que la reforma aprobada semanas atrás confisca derechos 

adquiridos de gobiernos, organizaciones y personas. 

Trunca proyectos públicos y privados; de vida y familia, de ciencia y justicia; de 

cultura y deporte; de sustento y salud. Condena indiscriminadamente al 

desamparo y concentra recursos, que hasta hace unos días estaban 

debidamente etiquetados", indicó el anuncio de la alianza federalista de 

gobernadores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Alianza Federalista lanza plataforma para atraer 

IED 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Patricia Romo 

Jalisco, Guadalajara. - Luego que la federación desapareció ProMéxico, y ante 

la falta de apoyos del gobierno central para que los estados de la República 

puedan promover en el extranjero la atracción de capitales, aunado a las 

afectaciones económicas por pandemia de Covid-19, la Inversión Extranjera 

Directa (IED) de los diez estados que conforman la Alianza Federalista registra, 

al tercer trimestre de este año, una caída del 16.1% con relación al mismo 

período de 2019, y de 31.2% en comparación con el tercer trimestre de 2018. 

Para hacer frente a esa situación, los gobernadores aliancistas lanzaron la 

Plataforma México Investment Board como una herramienta para promover la 

atracción de inversiones y fortalecer el posicionamiento de los estados 

participantes, ante autoridades e inversores de todo el mundo. 

“Hemos logrado consolidar un proyecto que planteamos los gobernadores, una 

estrategia que nos permitiría llenar el espacio vacío que dejó la desaparición de 

ProMéxico en materia de promoción de la inversión en el extranjero, y decidimos 

constituir una Agencia de Atracción de Inversión desde nuestros estados, la 



Plataforma México Investment Board”, señaló el gobernador de Jalisco, Enrique 

Alfaro. 

Los estados aliancistas decidieron crear la agencia de atracción de inversiones, 

Invest in Mexico Facilitation Board A.C., una asociación civil que contará con la 

plataforma tecnológica como su herramienta principal. 

A través de dicha plataforma, las diez entidades buscarán el posicionamiento de 

México en los mercados internacionales, el aprovechamiento de los tratados 

comerciales y la identificación de nuevas cadenas productivas y nuevos 

proyectos de inversión extranjera. 

Los gobiernos subnacionales pretenden, asimismo, aprovechar la coyuntura que 

existe entre Estados Unidos y China, buscar el desarrollo regional en sectores 

estratégicos, articular una estrategia de promoción internacional y encontrar 

nuevos mecanismos para la creación de empleos, así como el desarrollo de una 

política industrial. 

“Se están dejando oportunidades impresionantes. No hay ninguna promoción del 

gobierno central, pero nosotros tenemos la capacidad y el talento para hacerlo”, 

refirió, por su parte, el gobernador de Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval. 

En tanto, el mandatario de Colima, José Ignacio Peralta Sánchez, afirmó que “las 

políticas a nivel nacional preocupan...Si los estados no nos unimos, no habrá 

recuperación hasta el año 2024”. 

 

IED 

 

Al cierre del tercer trimestre de este año, solo Colima, Durango, Jalisco y 

Michoacán, reportaron un crecimiento en atracción de IED en comparación con 

el mismo período de 2019. 

En tanto, Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Guanajuato, Nuevo León y 

Tamaulipas, registraron una baja en la atracción de capitales extranjeros en el 

período enero-septiembre, en comparación con ese mismo lapso del año 

anterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Falta mucho, pero hay avances en el combate a 

violencia de género 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Alejandro Cruz Martínez 

A un año de la declaratoria de alerta de violencia contra las mujeres en la Ciudad 

de México, los índices de homicidios y abuso sexual disminuyeron; sin embargo, 

los referentes a la violación y acoso aumentaron, mientras los de feminicidio se 

mantienen igual. 

Aunque hay avances falta mucho para erradicar la violencia contra las mujeres, 

dijo la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, al presentar un informe de 

los resultados de la estrategia en el Museo de la Ciudad de México. 

Ante la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, hizo un recuento de 

acciones que se han aplicado en la materia durante el último año y anunció que 

a partir de hoy reinicia el programa Mujeres SOS, en el que se visita cada casa 

para invitarlas a denunciar cualquier agresión o caso de violencia de género y 

darles orientación, el cual se suspendió desde marzo por la emergencia sanitaria. 

Asimismo, Sheinbaum resaltó que el Congreso local ya tiene una iniciativa para 

discutir el otorgamiento de una licencia de paternidad con el fin de que los 

hombres también se hagan cargo del cuidado de los hijos. 

Me considero feminista, soy feminista; como jefa de Gobierno lo que me 

corresponde es abrir la puerta para el diálogo con mujeres para generar las 

políticas que estén a nuestro alcance con el fin de promover la autonomía y 

erradicar la violencia contra las mujeres. 



Ningún proyecto de ciudad es sólo para las mujeres, pero tampoco puede estar 

al margen de ellas, expresó la mandataria local, quien recalcó su compromiso de 

trabajar de manera conjunta con las organizaciones civiles en contra la violencia 

de género. 

 

Cero tolerancia 

 

De su lado, Sánchez Cordero destacó la determinación de la titular del Ejecutivo 

local de emitir la declaratoria para sumar esfuerzos en la erradicación de este 

problema, contrario a muchos gobernadores que ven dicha alerta como un acto 

político que lastima su imagen. 

Asimismo, manifestó la importancia de los avances logrados por el gobierno de 

la ciudad en el combate a la violencia contra las mujeres con la declaratoria, cuyo 

propósito es enviar un mensaje de cero tolerancia a esta conducta. 

La funcionaria federal señaló que tanto en la capital como en el resto del país la 

violencia de género ya no es invisible, y celebró los que se realizan en la Ciudad 

de México y dirigidos a las mujeres, uno de ellos es el de Senderos Seguros. 

En cuanto al informe de ayer, la titular de la Fiscalía General de Justicia de la 

metrópoli, Ernestina Godoy Ramos, afirmó que el incremento en la incidencia de 

delitos como violación, acoso sexual y violencia intrafamiliar se debe a que hay 

una mayor confianza de las víctimas para denunciar. 

Sobre los delitos contra mujeres que han disminuido, dijo que el promedio 

mensual de carpetas de investigación abiertas por abuso sexual pasó de 337, 

registradas el año pasado, a 261 en 2020, mientras las de homicidio pasaron de 

9.75 a 7.9 en el mismo periodo. 

En cuanto al feminicidio, indicó que se ha mantenido constante con un promedio 

de seis carpetas mensuales en los dos años pasados, al tiempo que el acoso 

sexual aumentó de 43 a 53 por ciento y los casos de violación de 11 a 17 por 

ciento de 2018 a 2020. 

La titular de la Secretaría de las Mujeres, Ingrid Gómez Saracibar, destacó que 

este año se redujo el riesgo de feminicidio en 227 casos potenciales de los 582 

detectados, y agregó que en las zonas donde se han instalado 139 senderos 

seguros durante este año ha disminuido en 45 por ciento la incidencia de delitos 

sexuales. 

Durante el informe, un grupo se manifestó afuera del Museo de la Ciudad de 

México para exigir celeridad en las investigaciones en casos de mujeres víctimas 

de violencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Trump busca anular el proceso electoral con 

actos de injerencia 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / David Brooks 

Nueva York. - El intento sin precedente en la historia de Estados Unidos de 

Donald Trump de subvertir el resultado de la elección nacional, una injerencia 

presidencial asombrosa en el proceso democrático, sigue nutriendo el debate 

nacional sobre si lo que se está atestiguando es un tipo de golpe de Estado o 

una maniobra engañosa para consolidar su poder nacional una vez fuera de la 

Casa Blanca. 

Trump ha hablado directamente con funcionarios y legisladores estatales 

republicanos para presionarlos a resistir certificar los resultados en sus 

respectivos estados (la mayoría de los cuales lo harán entre ahora y fin de la 

semana) o hasta contemplar algo tan extremo como anular el resultado oficial en 

varios territorios donde ganó el demócrata Joe Biden y así ignorar la voluntad 

popular e instalar a electores que votarán por Trump en el Colegio Electoral 

cuando sesione el 14 de diciembre. 

 

Batallas en tribunales 

 

A la vez, su campaña continúa con la batalla y ha presentado, hasta la fecha, 33 

demandas legales en varios estados, 31 de las cuales han sido descartadas por 

los jueces por falta de evidencia. El sábado, un juez federal en Pensilvania 

descartó un proceso legal del equipo de Trump para anular boletas, es el fracaso 

mayor en estos esfuerzos. 



La estrategia no es necesariamente ganar estas demandas sino descarrilar el 

proceso de conteo y certificación de voto, fase actual del proceso electoral que 

culminará en la mayoría de los estados claves a finales de esta semana (todos 

deben ser concluidos para el 8 de diciembre). 

De ahí, la próxima fecha clave es el 14 de diciembre, cuando sesione el Colegio 

Electoral y culmina el 6 de enero, cuando el voto del Colegio Electoral es 

contabilizado por el Congreso federal. Se espera que Trump podría buscar cómo 

entorpecer o manipular cada uno de estos procesos. Lo único que 

supuestamente no está sujeto a cambio, bajo la Constitución, es que a las 12 

horas del 20 de enero concluye el periodo del actual presidente y vicepresidente. 

Los republicanos, cuya cúpula hasta ahora se ha mantenido fiel al presidente, se 

han encontrado desde la elección entre respetar la supuestamente sagrada 

voluntad del pueblo expresada en las urnas o complacer al líder de su partido. 

Trump ha mostrado durante más de cuatro años que está dispuesto a atacar a 

todo republicano que no se subordine o muestre suficiente lealtad, incluyendo 

despedir a una creciente lista de integrantes de su propio gabinete y otros altos 

funcionarios. La semana pasada corrió, por Twitter, a Chris Krebs, encargado de 

la agencia de seguridad cibernética del Departamento de Seguridad Interna, por 

declarar que el proceso electoral había sido seguro y que las quejas de fraude 

carecían de sustancia, o sea, contradiciendo al jefe. 

Pero cada día aparecen más grietas en el dique republicano. Aunque el liderazgo 

se mantiene leal por ahora, varios legisladores federales, los senadores Mitt 

Romney, Marco Rubio y Pat Toomey y la influyente diputada Liz Cheney, junto 

con cada vez más legisladores estatales, se han atrevido a expresar lo obvio: 

que el presidente fue derrotado por Biden. 

Dos ex integrantes del gobierno de Trump, John Bolton y HR McMaster, 

criticaron este domingo que su ex jefe estaba dañando a su país al rehusar 

reconocer los resultados. Y un firme aliado del mandatario, Chris Christie, ex 

gobernador republicano, comentó que era hora para que el presidente 

reconociera su derrota y que el equipo legal encargado de revertir la elección es 

una vergüenza nacional. 

 

Amenazas de muerte 

 

Más aun, algunos de los funcionarios estatales republicanos encargados del 

proceso electoral han mostrado mayor valentía e integridad que sus contrapartes 

federales al proceder con contabilizar y certificar el voto a pesar de que muchos 

no sólo han sido presionados directamente por el magnate y sus representantes, 

sino incluso han recibido amenazas de muerte en estados como Georgia, 

Arizona, Nevada, Michigan y Pensilvania. 

Georgia, bajo la mano del secretario de estado republicano Brad Raffensperger, 

certificó su voto otorgando el triunfo a Biden. En Michigan, los líderes 

republicanos del congreso estatal rehusaron someterse a las órdenes del 

presidente e indicaron que respetarán los resultados una vez certificados. 

Algunos esperan que cuando Pensilvania y Michigan certifiquen sus resultados 

electorales a partir de este lunes, eso pondrá fin a cualquier expectativa de 

Trump para revertir la elección en tribunales, aunque aún puede apelar. 



Casi todos descartan que Trump logre revertir los resultados de la elección, pero 

críticos señalan que está haciendo enorme daño a lo que supuestamente es el 

fundamento de una democracia –el proceso electoral– al crear cada vez más 

desconfianza entre el público. Encuestas registran que la abrumadora mayoría 

de votantes pro-Trump creen que hubo un gran fraude, a pesar de que no se ha 

presentado evidencia y que jueces, expertos y hasta varios republicanos han 

repetidamente reprobado la afirmación. 

Algunos dicen que el efecto del asalto antidemocrático de Trump es fomentar 

una desestabilización política prolongada del país, donde calificaría de ilegitimo 

al próximo gobierno y todas sus decisiones. 

Por un lado, estas maniobras han continuado nutriendo el debate sobre si esto 

es una intentona de golpe de Estado, o lo que sería un autogolpe, ya que sería 

interrumpir el proceso democrático con una maniobra extralegal para tomar el 

poder, pero desde el poder. No hay día que esto no se comente en todos los 

principales medios y foros del país desde aun antes de la elección, cuando 

Trump advirtió que no necesariamente reconocería los resultados ni garantizaría 

una transición pacífica del poder. 

Otros argumentan que esto es una maniobra de Trump para consolidar su 

dominio sobre el Partido Republicano de aquí en adelante, sobre todo usando el 

poder de los casi 74 millones de votos –unos 10 millones más que en 2016– que 

ganó este año, ya que según fuentes cercanas al presidente han comentado que 

sabe que su esfuerzo para revertir la elección no prosperará, y que ya se está 

preparando para anunciar que será candidato presidencial en 2024. Pero críticos 

señalan que, ante la ausencia de pruebas, la falta de un repudio de las maniobras 

de Trump por parte de la cúpula republicana para defender el proceso 

democrático es un delito aún más grave. Robert Reich, intelectual y ex secretario 

de Trabajo, afirmó de ellos que su cobardía es una de las mayores traiciones de 

la confianza pública en la historia de nuestra república. 

Este domingo el gobernador republicano de Maryland, Larry Hogan, dijo que 

estaba avergonzado ante la falta de sus partidarios de expresarse contra las 

maniobras de Trump y lamentó en entrevista en CNN que antes Estados Unidos 

supervisaba elecciones en otros países pero que ahora empezamos a vernos 

como una república bananera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

XXII Congreso Nacional de Derecho Agrario en 

México y V Internacional 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Procuraduría Agraria 

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Facultad de 

Estudios Superiores Acatlán, con el concurso de la División de Ciencias 

Jurídicas, de la Facultad de Derecho y otras universidades, el Poder Legislativo 

y las instituciones relacionadas al derecho agrario convocaron al “XXII Congreso 

Nacional de Derecho Agrario en México”, del 23 al 26 de noviembre, donde habrá 

la participación de destacados especialistas en la materia. Todo ello al tenor de: 

“El Derecho Agrario Frente a la Pandemia”. 

El 23 de noviembre, para hablar de los "Medios Alternativos para la Solución de 

Controversias”,  el maestro Luis Jiménez Guzmán, Director General de 

Conciliación, Arbitraje y Servicios Periciales de la Procuraduría Agraria 

participará en representación del Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios. 



 

 
 
 



 

Presentan plan de mejora urbana al pueblo Yaqui 

 

Sábado 21 noviembre 2020 / Romina Bocanegra 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) informó que se 

implementará el Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) el Pueblo Yaqui, a 

través de obras públicas; y la ampliación, mejoramiento o construcción de 

vivienda nueva. 

Las intervenciones urbanas se componen de 39 proyectos de espacios públicos 

y equipamientos urbanos con una inversión aproximada de 280 millones de 

pesos (mdp), señaló Román Meyer Falcón, titular de la dependencia. 

Asimismo, indicó que ya se realizan y se continuarán realizando alrededor de mil 

700 acciones de vivienda, con una inversión aproximada de 280 mdp, que 

forman parte del Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui, señaló la dependencia 

en un comunicado.  

Durante la segunda sesión de la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo 

Yaqui, en la Guardia Tradicional de Vícam Pueblo, se reiteró el compromiso de 

coadyuvar en temas de infraestructura, vivienda y de atención al sector agrario. 

“Para resolver la problemática de tierras y territorios del Pueblo Yaqui, el 

gobierno de México, a través de la Comisión presidencial, realizó el compromiso 

de resarcir la superficie que implique la diferencia entre el decreto de 1940 

emitido por el General Lázaro Cárdenas y la ejecución del año 1997”. 

Fecha en que el entonces presidente Ernesto Zedillo les expropió una superficie 

de 2 mil 668 hectáreas; asimismo, a regularizar las tierras que el pueblo yaqui 

ha recuperado y que tiene en posesión, se indicó. 

“De igual manera, incorporar a su patrimonio la superficie de tierras nacionales 

que la autoridad competente encuentre en las inmediaciones del área donde se 



ubique el territorio yaqui”. Para ello, se realizará el procedimiento jurídico para 

comprobar la posesión legal de las tierras. 

Al respecto, Luis Hernández Palacios, procurador agrario, señaló que se trabaja 

en la identificación de las tierras que pertenecen al pueblo yaqui desde hace 

algunos meses, en coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cannabis, libre y sin fianza 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Joel Hernández Santiago 

Todavía no hace mucho eso de que alguien consumiera marihuana en privado o 

en público era visto como “¡anatema sea!”. A ese o al otro se le acusaba de 

“mariguano” si se le sabía que fumaba su porro y caminaba por ahí como si 

nada… –“No te metas con ese, es un mariguano”-, se decía y se cruzaba la 

acera. O al menos así ocurría hace tiempo… 

O algunos jóvenes de distintos estratos tienen sus fiestas y llevan su carrujito 

para compartir entre sus amigos que se reunían en el patio de la casa para darle 

vuelo a la hilacha. Al olor del humo, las quejas de los vecinos llegaban enseguida 

y hasta se llamaba a la patrulla… 

Aunque, de un tiempo a esta parte, como que ya había cierta holgura, como que 

unos fumaban y otros hacían la vista gorda, de todos modos no había 

problema… “cada quien muere de su accidente”, decían al paso… Y así cada 

vez más. 

El problema no era tan sólo el consumo de marihuana a hurtadillas entre aquellos 

que la acostumbran. El problema es que detrás de cada ‘porrito’ hay un grave 

conflicto de seguridad, de criminalidad, de violencia, de daños en personas y de 

patrimonio. 

Es un mercado cada vez más lucrativo para muchos, pero también cada vez más 

salvaje en sus resultados porque ya se sabe, que lo prohibido hace que surja el 

mercado obscuro. 

Parte de los campos de cultivo en México se han dedicado a la siembra del 

producto. Muchos de forma oculta, otros no tanto por complicidad con 

autoridades o bien por el ejercicio de la violencia de los grupos que controlan los 



territorios haciendo complicidades de grado o por fuerza con propietarios de la 

tierra. 

Esto en un país que cuenta con una superficie de 196 millones de hectáreas y el 

51% son de núcleos agrarios. Según datos de la Procuraduría Agraria se tienen 

registrados 31,785 núcleos, de los cuales 29,442 son ejidos y 2,343 son 

comunidades. En muchos de sus espacios se ha sembrado la marihuana, pero 

también se siembran otro tipo de estupefacientes que están prohibidos y que, 

aun así se producen y se comercian y se exportan de forma ilegal. 

Según un informe de la Secretaría de Salud, el consumo de la marihuana en 

México ha ido en aumento de forma significativa en los años recientes. Esto es, 

si antes casi la totalidad del producto se exportaba, ahora por razones de 

estrategia y mercado de quienes la producen y comercian, la ubican en el 

territorio mexicano, toda vez que el trasladarla a otros países les resulta más 

complicado, peligroso y muchas veces criminal. 

También hay núcleos de producción para consumo, que lo hacen para uso 

personal y para compartir a los cercanos sin daño ajeno ni personal ni 

patrimonial: digamos que por el puro gusto. 

Aun así, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) “la 

posesión simple de narcóticos, principalmente de marihuana, es el cuarto delito 

del fuero común por el que más personas son privadas de la libertad en nuestro 

país.” 

Mucha gente ha estado encerrada por habérsele encontrado en posesión de 

marihuana, por mínima autorizada que fuera, aunque también se sabe que en 

muchos casos esa ‘posesión’ “fue sembrada” para garantizar la detención… 

Pero parece que todo esto terminará una vez que el Senado de la República 

aprobó el 19 de noviembre, con 82 votos a favor, 18 en contra y 7 abstenciones, 

el dictamen para despenalizar el uso lúdico o adulto de la marihuana. Que a partir 

del 15 de diciembre, si pasa en la Cámara de Diputados, las personas mayores 

de 18 años podrán cargar hasta 28 gramos de la yerba. 

“Queda permitido a personas mayores de dieciocho años consumir cannabis 

psicoactivo”, señala el documento. Esto es: se amplía de 5 a 28 gramos la 

posesión para autoconsumo y no habrá sanción penal; de entre 28 y 200 gramos, 

se convierte en posesión simple y amerita sanciones administrativas o multas; 

de 201 gramos a 28 kilos, se le considera posesión para narcomenudeo y de 28 

kilos en adelante, se considerará narcotráfico.” 

Bajo ciertas reglas y registros, se autoriza la producción y comercialización. No 

obstante esto es precisamente la objeción del los distintos grupos de apoyo a 

esta despenalización. Que ‘se sigue penalizando el consumo pero no su 

producción y comercialización, lo que favorece a la empresa pero no al individuo’, 

dicen. 

Como quiera que sea, la aprobación ya fue hecha en el Senado y muy 

seguramente lo será en la Cámara de Diputados. ¿Pero esto es la solución a la 

violencia criminal en México? 

No tanto así. Para abatir esta criminalidad y su traslado a los Estados Unidos, el 

gobierno de ese país ha insistido en que México debería aprobar su consumo de 

forma holgada. Gobiernos estatales como el federal consideran que esto 



disminuirá la tasa de criminalidad en cada uno de los estados productores, como 

Guerrero… 

¿La violencia criminal acabará con esta aprobación? Esta tiene distintas formas 

de presentación… 

Con el paso de los días, una vez aprobada la regla de consumo y 

comercialización, veremos su impacto social, veremos si disminuye la 

criminalidad –como argumentaron los promotores de esta iniciativa- o si se abre 

paso al consumo de drogas aún más sofisticadas, impulsadas desde ese 

mercado negro que aún existe y nada más se le dará vuelta a la noria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cannabis, libre y sin fianza 

Lunes 23 noviembre 2020 / Joel f. Gálvez Vivar 

Todavía no hace mucho eso de que alguien consumiera marihuana en privado o 

en público era visto como “¡anatema sea!”. A ese o al otro se le acusaba de 

“mariguano” si se le sabía que fumaba su porro y caminaba por ahí como si 

nada… –“No te metas con ese, es un mariguano”-, se decía y se cruzaba la 

acera. O al menos así ocurría hace tiempo… 

O algunos jóvenes de distintos estratos tienen sus fiestas y llevan su carrujito 

para compartir entre sus amigos que se reunían en el patio de la casa para darle 

vuelo a la hilacha. Al olor del humo, las quejas de los vecinos llegaban enseguida 

y hasta se llamaba a la patrulla… 

Aunque, de un tiempo a esta parte, como que ya había cierta holgura, como que 

unos fumaban y otros hacían la vista gorda, de todos modos no había 

problema… “cada quien muere de su accidente”, decían al paso… Y así cada 

vez más. 

El problema no era tan sólo el consumo de marihuana a hurtadillas entre aquellos 

que la acostumbran. El problema es que detrás de cada ‘porrito’ hay un grave 

conflicto de seguridad, de criminalidad, de violencia, de daños en personas y de 

patrimonio. 

Es un mercado cada vez más lucrativo para muchos, pero también cada vez más 

salvaje en sus resultados porque ya se sabe, que lo prohibido hace que surja el 

mercado obscuro. 

Parte de los campos de cultivo en México se han dedicado a la siembra del 

producto. Muchos de forma oculta, otros no tanto por complicidad con 

autoridades o bien por el ejercicio de la violencia de los grupos que controlan los 

territorios haciendo complicidades de grado o por fuerza con propietarios de la 

tierra. 

Esto en un país que cuenta con una superficie de 196 millones de hectáreas y el 

51% son de núcleos agrarios. Según datos de la Procuraduría Agraria se tienen 

registrados 31,785 núcleos, de los cuales 29,442 son ejidos y 2,343 son 

comunidades. En muchos de sus espacios se ha sembrado la marihuana, pero 

también se siembran otro tipo de estupefacientes que están prohibidos y que, 

aun así se producen y se comercian y se exportan de forma ilegal. 

Según un informe de la Secretaría de Salud, el consumo de la marihuana en 

México ha ido en aumento de forma significativa en los años recientes. Esto es, 

si antes casi la totalidad del producto se exportaba, ahora por razones de 

estrategia y mercado de quienes la producen y comercian, la ubican en el 

territorio mexicano, toda vez que el trasladarla a otros países les resulta más 

complicado, peligroso y muchas veces criminal.  

También hay núcleos de producción para consumo, que lo hacen para uso 

personal y para compartir a los cercanos sin daño ajeno ni personal ni 

patrimonial: digamos que por el puro gusto. 



Aun así, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) “la 

posesión simple de narcóticos, principalmente de marihuana, es el cuarto delito 

del fuero común por el que más personas son privadas de la libertad en nuestro 

país.” 

Mucha gente ha estado encerrada por habérsele encontrado en posesión de 

marihuana, por mínima autorizada que fuera, aunque también se sabe que en 

muchos casos esa ‘posesión’ “fue sembrada” para garantizar la detención… 

Pero parece que todo esto terminará una vez que el Senado de la República 

aprobó el 19 de noviembre, con 82 votos a favor, 18 en contra y 7 abstenciones, 

el dictamen para despenalizar el uso lúdico o adulto de la marihuana. Que a partir 

del 15 de diciembre, si pasa en la Cámara de Diputados, las personas mayores 

de 18 años podrán cargar hasta 28 gramos de la yerba. 

“Queda permitido a personas mayores de dieciocho años consumir cannabis 

psicoactivo”, señala el documento. Esto es: se amplía de 5 a 28 gramos la 

posesión para autoconsumo y no habrá sanción penal; de entre 28 y 200 gramos, 

se convierte en posesión simple y amerita sanciones administrativas o multas; 

de 201 gramos a 28 kilos, se le considera posesión para narcomenudeo y de 28 

kilos en adelante, se considerará narcotráfico.” 

Bajo ciertas reglas y registros, se autoriza la producción y comercialización. No 

obstante esto es precisamente la objeción del los distintos grupos de apoyo a 

esta despenalización. Que ‘se sigue penalizando el consumo pero no su 

producción y comercialización, lo que favorece a la empresa pero no al individuo’, 

dicen. 

Como quiera que sea, la aprobación ya fue hecha en el Senado y muy 

seguramente lo será en la Cámara de Diputados. ¿Pero esto es la solución a la 

violencia criminal en México? 

No tanto así. Para abatir esta criminalidad y su traslado a los Estados Unidos, el 

gobierno de ese país ha insistido en que México debería aprobar su consumo de 

forma holgada. Gobiernos estatales como el federal consideran que esto 

disminuirá la tasa de criminalidad en cada uno de los estados productores, como 

Guerrero… 

¿La violencia criminal acabará con esta aprobación? Esta tiene distintas formas 

de presentación… 

Con el paso de los días, una vez aprobada la regla de consumo y 

comercialización, veremos su impacto social, veremos si disminuye la 

criminalidad –como argumentaron los promotores de esta iniciativa- o si se abre 

paso al consumo de drogas aún más sofisticadas, impulsadas desde ese 

mercado negro que aún existe y nada más se le dará vuelta a la noria. 

 

 
 

 

 
 
 
 



 

José Tamayo, nuevo comisario ejidal de la junta 

municipal de Felipe Carrillo Puerto 

Domingo 22 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Champotón. – José Manuel Tamayo Sulub es el nuevo comisario 

ejidal de la junta municipal de Felipe Carrillo Puerto, al obtener 142 votos de la 

planilla roja, la única que se inscribió a esta elección. 

La asamblea general fue realizada en la cancha techada de la comunidad, pero 

estuvo a punto de no realizarse, pues no existía el quorum legal, lo que al final 

se consiguió cuando varios ejidatarios reclamaron no haber escuchado su 

nombre. 

Y es que uno de los funcionarios de la Procuraduría Agraria anunció que no se 

realizaría la asamblea, pues faltaban 10 ejidatarios. Al escuchar esto, los 

hombres del campo se dirigieron a la mesa de la directiva y reclamaron su 

derecho de asamblea. 

Luego de algunos reclamos se procede a seguir el orden del día y comenzó la 

votación con el pase de lista. A eso de las cuatro de la tarde, concluyó el conteo 

para dictaminar a los ganadores, quedando como comisario, José Manuel 

Tamayo Sulub, secretario, Ángel Valencia Solorio y tesorera, Elizabeth Dzib Chi. 

Los suplentes serán: Nicolas Edilberto May Vásquez, José Adán Cahuich Yah, 

Tamayo Sulub, secretario, Luis Mayo Yah, suplente de secretario Alejandro 

Sulub Pech, Tomas Miss Dzul, consejo de vigilancia, primer secretario Elías 

Pech Pech, segundo, Eligio May Tun y Marcelino May Tun. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Carlos Cocom gana elección de comisario ejidal 

en Dzibalchén 

 

Domingo 22 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Hopelchén. – Carlos Alberto Cocom Moo ganó la elección de 

comisario, al obtener la planilla roja 84 votos a su favor, mientras que su 

contendiente, Gabriela Concepción Gómez Cobá, de la planilla azul, obtuvo 33 

votos. 

La asamblea se efectuó de manera tranquila, en la cancha de usos múltiples 

adjunta al palacio de Dzibalchén, en donde participaron 138 ejidatarios de 155, 

que conforman el padrón con derechos agrarios vigentes. 

Estuvo presente Carlos García Chablé, visitador agrario de zona de la 

Procuraduría Agraria, quien se encargó de dar fe y legalidad a la asamblea, 

además de someter a votación económica y a consideración si el acta del mismo 

sea inscrita en el Registro Agrario Nacional, lo que fue aprobado por unanimidad. 

Al concluir la votación, fue conformada la nueva directa ejidal, quedando Carlos 

Alberto Cocóm Moo como presidente del Comisariado, Hebert Fernando Sabido 

Chablé y Martha Liberti Varguez Narváez, como secretario y tesoreria, 

respectivamente, y también fueron elegidos José Rosario Che, como presidente 

del Consejo de Vigilancia para el periodo 2020-2023 y Luis Armando Ortiz Ye y 

Wilson Rafael Uitz Chan, como primer y segundo vocal. 

Cocóm Chablé sustituye a Pedro Guillermo Moo Chulín, quien además enfrenta 

problemas por manejo de recursos del ejido y presuntamente con poca 

transparencia. 
 
 
 
 
 



 

Acusan a comisario chi por saqueo de material 

 

Domingo 22 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Calkiní. - Ejidatarios del núcleo Calkiní solicitaron a la Procuraduría 

Agraria (PA) auditar a la administración del comisario saliente, Pedro Raúl Chi 

Canché, “por el saqueo indiscriminado de material pétreo, y ceder sin 

consentimiento de la asamblea diversos predios ejidales a una constructora y 

una cementera, sin informar el monto de las rentas y qué se ha hecho con ese 

dinero”. 

En declaraciones proporcionadas en la redacción de TRIBUNA, acusaron que 

de este desvío de recursos estaría saliendo el dinero para patrocinar la campaña 

del candidato que desea heredarle el cargo, para que no lo investiguen ni lo 

sancionen. 

Uno de los negocios realizados a espaldas de los ejidatarios es la instalación de 

la cementera Cemex que fabrica durmientes para el Tren Maya, sin que informe 

el destino del dinero que paga la empresa; también se asoció con constructoras 

que saquean material a diestra y siniestra en más de 10 hectáreas, sin rendir 

cuentas claras al ejido. 

Elección, hoy 

En punto de las 10 de la mañana se prevé que inicié la elección del sucesor de 

Chi Canché. De los cinco candidatos, ayer Reynaldo Uc Huchín realizó su cierre 

de campaña. 
 
 



 

Cientos de parcelas intestadas en la zona 

 

Sábado 21 noviembre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - Muchas parcelas podrían estar intestadas y por lo tanto en 

serios problemas legales para las familias huastecas que no tienen ni para 

cuándo resolverse, toda vez que las oficinas de la Procuraduría Agraria y el 

Registro Agrario en San Luis Potosí están cerradas a consecuencia de la 

emergencia sanitaria por el coronavirus. 

Gregorio Carranco Vargas, asesor jurídico de ejidatarios, reveló que desde que 

comenzó la pandemia las autoridades agrarias en San Luis Potosí Capital 

cerraron las oficinas, lo que implica que no hay servicio para los ejidatarios y 

comuneros. 

Señaló que ante estas circunstancias no hay posibilidad de ningún trámite y en 

los casos de fallecimientos, las tierras han quedado intestadas, porque no hay 

seguimiento para efectuar los juicios sucesorios. 

Remarcó que cuando un ejidatario fallece existe un plazo de 90 días para 

efectuar los trámites legales y que haya un sucesor en el dueño de las parcelas 

y, si no es así vienen los problemas, ya que en el ámbito de la ley se declara 

intestado. 

Aseveró que por si fuera poco el Tribunal Agrario que está en Tampico, 

Tamaulipas y que atiende a los municipios de la zona Huasteca, sí está 

trabajando, pero con restricciones, por lo que el trabajo rebasa a esta institución 

y no existe el suficiente personal para dar salida a todos los juicios sucesorios, o 

en este caso los pleitos legales por parcelas intestadas. 
 
 
 
 



 

Eligen a comisario en el ejido de Ukum 

 

Sábado 21 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Hopelchén. - Paulino Moo Us encabezó la planilla única en la 

asamblea de elección del nuevo órgano de representación del ejido de Ukum, el 

cual fue nombrado por unanimidad con el método de usos y costumbres, como 

nuevo presidente del Comisariado para el periodo 2020-2023, en sustitución de 

Felipe Uc May. La asamblea se realizó este viernes en la Comisaría Ejidal, donde 

se aplicaron todas las medidas preventivas contra el Covid-19. Inició a las 10 de 

la mañana y terminó minutos antes de las 12:00 horas, se sanitizó a los 

ejidatarios a su ingreso y se les brindó alcohol-gel, se proporcionó cubrebocas a 

los que no tenían, y al interior se les pidió respetar su distancia. 

En esta asamblea de elección participaron 176 ejidatarios de un padrón de 224 

con derechos agrarios vigentes, la cual se llevó a cabo con tranquilidad. Dio fe y 

legalidad Carlos Chablé García, visitador agrario de la Procuraduría Agraria 

(PA). 

También fueron electos como integrantes de la nueva directiva ejidal Paulino 

Coh Kituc y Vitaliano Moo Uicab como secretario y tesorero, respectivamente, y 

Gaspar May Can como presidente del Consejo de Vigilancia. Chablé García 

como representante de la PA tomó la protesta de Ley Agraria a los integrantes 

de la nueva directiva, y a sus suplentes. 
 
 
 
 



 

Lío en El Cuyo por venta y concesión ilegal de 

terrenos ejidales 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Redacción 

Yucatán, Tizimín. - Días antes de que se elija al nuevo comisario ejidal de El 

Cuyo, se “destapó la cloaca” y se dio a conocer que Darwin Chay, trabajador de 

la Comisión Nacional Forestal (Conafor), está involucrado en la compra-venta de 

terrenos ejidales al final de la zona veraniega. 

Según los ejidatarios, la directiva que va de salida que encabeza Vicente Ariel 

Chay Alcocer ha hecho malos manejos con la venta de terrenos sin conocimiento 

del ejido. 

Esto derivó el enojo de los ejidatarios, ya que se asignan terrenos a gente 

foránea y personal de la Conafor, como es el caso de Darwin Chay. 

Este domingo se llevará al cabo la asamblea para elegir nuevo comisario ejidal 

de El Cuyo, día en que los ejidatarios tocarán el tema de los terrenos, debido al 

mal manejo que Vicente Chay lleva desde hace tiempo. 

De acuerdo con la denuncia, el terreno que Vicente le otorgó a su familiar 

cercano tiene dueño y pertenece a Mauricio Poot Pacheco. 

Además, hay rumores que parte de la zona veraniega fue concesionada a 

foráneos y de ser cierto estallaría un problema mayor. 

En su afán de querer seguir con el control, la venta y concesión ilegal de terrenos. 

Vicente May viajó a Valladolid para meter la documentación en la Procuraduría 



Agraria de un candidato más a quien pretenden dejar como el nuevo comisario, 

sin embargo, se le revocaría ya que desde el pasado mes de agosto terminó su 

periodo. 

A este problema se le añade que las autoridades autorizan la construcción de 

hoteles, y otorgan los permisos de uso de suelo para establecer nuevos 

negocios, además que algunos restaurantes ya venden bebidas alcohólicas. 

Este domingo a partir de las 10 de la mañana se llevará la asamblea donde se 

tocarán los temas y se espera que el comisario presente una planilla sorpresa. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Granjas Carroll: despojo y contaminación 

ambiental 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Redacción 

Puebla. - De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (Conagua), la Cuenca 

Libres Oriental la integran 22 municipios de Puebla, así como otros en los 

estados de Tlaxcala y Veracruz. En varias ocasiones se han intentado instalar 

en la Cuenca diversas empresas y mega proyectos tanto nacionales como 

transnacionales, por lo que, quienes vivimos aquí, nos encontramos en un peligro 

constante de despojo. Además, es ya conocida la sobreexplotación de recursos, 

así como las disputas por el agua y el territorio. En los gobiernos anteriores, tanto 

estatales, como federales, en contubernio con las empresas, se planeó que se 

asentaran granjas y agronegocios en el territorio de las comunidades que tienen 

la posesión de la tierra: en propiedad privada, bienes comunales o núcleos 

ejidales. 

Durante el Gobierno de Vicente Fox, las empresas siguieron expandiéndose; 

ejemplo de ello son las granjas de cerdos, donde es evidente la contaminación y 

despojo, además de los daños a la salud que causan en la población por los 

desechos que generan. La empresa de origen estadounidense Granjas Carroll 

lleva varios años en México, se dedica a la cría y comercialización de cerdos. 

Estas Granjas se encuentran en la Cuenca y tienen pozos de agua 

concesionados para sus actividades. Desde que llegaron a nuestra región, nos 



hemos percatado de la sobreexplotación del agua y la contaminación que causan 

las heces fecales de los cerdos; también creemos que puede haber rastros de 

contaminación química por tantas hormonas que utilizan para que un cerdo, a 

los tres meses de nacido, esté listo para el sacrificio, cuando en condiciones 

normales tarda seis. 

Respecto al despojo del territorio, en el municipio de Cuyuaco pretenden instalar 

cinco granjas en diferentes lugares, cada una con una extensión de 40 hectáreas 

y para ello se han estado valiendo de la Procuraduría Agraria en el estado de 

Puebla. Campesinos y ejidatarios han sido amedrentados al decirles que si no 

venden sus tierras, van a ser objeto de persecución y encarcelamiento. Ha ido a 

campo Carmina Castro Torres de la Procuraduría, además han invalidado cartas 

de usos y costumbres en las comunidades. Pareciera que lo único que le interesa 

a la empresa es expandirse para tener un mayor beneficio económico para el 

país de origen. En Santa Cruz Coyotepec, a un lado de Ciudad Serdán, hace 

algunos años Granjas Carroll también quiso apropiarse de tierras ejidales, pero 

los pobladores lograron impedirlo. Dado que estaban pagando 150 mil pesos por 

hectárea, las personas de esa región se organizaron y comenzaron a comprar la 

tierra para evitar la invasión. En Tlaxcala anunciaron recientemente que van a 

instalarse, han adquirido tierras y en Perote, Veracruz ya tienen muchos años 

operando. 

La contaminación, despojo y violación a los derechos humanos en estas regiones 

es latente. Un grave problema es que los pozos de agua potable y de riego se 

están secando en las comunidades de El Sabinal, Santa Lugarda, Libres y 

Oriental, entre otras. Para obtener agua y lograr sobrevivir, las comunidades se 

vieron en la necesidad de perforar seis metros más bajo tierra para encontrar el 

líquido. En la comunidad de Morelos, el pozo también se ha secado. Esto se 

puede verificar empíricamente en cualquier momento en la región. No 

necesitamos un estudio geohidrológico para determinar que se están terminado 

el agua, aunque no estaría mal que se hiciera. Estas granjas son las 

responsables de la sobreexplotación del acuífero y por lo tanto de la sequía, al 

igual que la empresa agroindustrial Driscoll´s, productora de frutillas. 

Dadas las circunstancias, nos hemos defendido de la invasión de las empresas 

extranjeras, porque cuando compran tierras de forma ilegal, violan el artículo 80 

de la Ley Agraria, que indica que solo se le puede vender a ejidatarios, 

avecindados de la misma comunidad o núcleo ejidal. Sin embargo, la 

Procuraduría Agraria ha violado ese artículo, otorgando facilidades a las 

empresas. Hasta ahora creemos que no ha pasado a dominio pleno ningún ejido 

de la región, donde Granjas Carroll pretende despojarnos de nuestro territorio. 

Las empresas y el gobierno poblano siguen actuando de manera ilegal y se 

aprovechan de las circunstancias de pobreza en las que nos encontramos como 

campesinos, ya que al no haber un presupuesto digno que fomente el desarrollo 

del campo por parte del gobierno estatal y federal para tener lo básico para 

nuestra actividad, el autoconsumo o para comercializar un poco de semilla, 

muchos ejidatarios se han visto obligados a malbaratar sus tierras y venderlas a 

las grandes empresas, ya que porque bajo estas circunstancias, no es rentable 

la agricultura. 



En Puebla, los conflictos por el agua cada vez son mayores y se derivan del 

aumento en la demanda a causa de la expansión industrial. Las acciones 

privatizadoras del agua y la tierra han sido, desde hace varios sexenios, la 

prioridad para satisfacer las necesidades económicas y de expansión de las 

empresas, sin importarles las afectaciones sociales, ambientales y de salud que 

causen a las comunidades. Debido a ello nos hemos organizado en grupos de 

resistencia para enfrentar el despojo, defender nuestro derecho al agua, al 

territorio y a un medio ambiente sano. 

Nos hemos movilizado muchas veces para pedirle al gobierno estatal y federal 

que cancelen las concesiones de agua y territorio hechas por los gobiernos 

anteriores con Peña Nieto, Calderón y Fox. Sabemos que el gobierno federal no 

puede cancelarlas, pero sí incidir, motivar y proponer al Congreso Estatal y 

Federal para que esto suceda y que la Secretaría del Medio Ambiente, tanto 

estatal como Federal, verifiquen y apliquen la ley para que las Manifestaciones 

de Impacto Ambiental se hagan debidamente, porque las empresas no cumplen 

con los requisitos mínimos. Las secretarías del Medio Ambiente se han prestado, 

en los dos niveles de gobierno, a consentir a las empresas y hacen caso omiso 

a las necesidades de agua que tenemos las comunidades campesinas e 

indígenas que vivimos en los territorios, donde las grandes empresas pretenden 

asentarse o expandirse. También se debe impedir que la Conagua entregue más 

concesiones y permisos de perforación de pozos a las empresas y en cambio se 

ratifiquen las concesiones de agua en ejidos y comunidades, así como permisos 

para perforar pozos profundos e impulsar la actividad agrícola de las 

comunidades en la Cuenca Libres-Oriental. Es de vital importancia que se 

transparente quiénes son los concesionarios que sobreexplotan el acuífero y lo 

están secando. • 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desalojados de Xoxo, sin justicia y sin hogar; 

esperan reubicación 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Octavio Vélez 

Oaxaca. - A un año de su desalojo y despojo de sus viviendas, habitantes de tres 

parajes pertenecientes a Santa Cruz Xoxocotlán protestaron ayer en el Zócalo 

de la ciudad para exigir que sean castigados los autores intelectuales y 

materiales de los hechos. 

“Queremos justicia”, afirmó el representante de Lomas del Quío, Luis Enrique 

Muñoz Hernández. 

El dirigente informó que la demanda de reubicación de las 209 familias 

exresidentes de Lomas del Quío, Los Mangales y El Coquito ha avanzado en las 

mesas de negociación con funcionarios de la Secretaría General de Gobierno 

(Segego). 

“Vamos caminando, ya tenemos un acuerdo”, asentó. 

Sin embargo, observó que en la Fiscalía General del Estado (FGE) no ha habido 

avances en el trámite de las 162 denuncias penales presentadas por los 

afectados. 

“Hasta un compañero fue muerto y no hay respuesta a nuestra demanda de 

justicia”, anotó. De hecho, explicó que las carpetas de investigación abiertas por 

la FGE por homicidio, tentativa de homicidio, lesiones y robo, no han sido 

consignadas a un juzgado para la eventual liberación de órdenes de 

aprehensión. 

“Nos piden testigos y más testigos, nos dan muchas vueltas”, añadió. 



Muñoz Hernández dijo que los afectados responsabilizaron como autores 

intelectuales de los sucesos al ex presidente del Comisariado de Bienes 

Comunales, Silvano Reyes Medina y a funcionarios del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) y de la Procuraduría Agraria (PA), por ordenar al 

grupo de porros y pistoleros el desalojo y despojo de sus viviendas. 

 

Afectadas 

 

209 familias sin hogar 

162 denuncias penales presentadas 

Los parajes 

Lomas del Quío 

Los Mangales 

El Coquito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Para 165 mil ‘vecinos’ del Tren Maya, apoyo 

directo 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Amílcar Salazar 

La construcción del Tren Maya, uno de los proyectos estrella de la administración 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, vendrá acompañada de un 

paquete de apoyos de 35 mil y 95 mil pesos de manera directa para 165 mil 

familias en los 17 municipios de Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, por donde pasará el proyecto ferroviario, para la remodelación o 

ampliación de sus viviendas en la región, de acuerdo con lo dicho por el 

secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Román Meyer. 

En entrevista con EL FINANCIERO, explicó que los 10 mil 500 millones de pesos 

que serán destinados a la región para el próximo año y se centra en dos 

vertientes de un programa con una lógica de desarrollo regional. 

En principio, el programa contempla el crear los equipamientos e infraestructura 

alrededor de las 19 estaciones que tendrá el tren, con atención en servicios 

básicos, con la construcción de una escuela, un centro de salud, un deportivo o 

un centro cultural. 

Asimismo, como complemento, se entregarían 165 mil acciones de vivienda, en 

la modalidad mejoramiento y ampliaciones, para la región con apoyos que serán 

entregados de manera directa a las familias, una vez que se concluya el censo 

que actualmente se realiza. 

“Ya los tenemos prácticamente detectados, estamos esperando a la solvencia 

económica, ya arrancar con el PEF aprobado y estaríamos buscando las futuras 



ampliaciones, para que por lo menos a mediados de año ya hayamos entregado”, 

explicó el secretario. 

Las acciones de vivienda tendrán el mismo esquema que los apoyos que ya se 

han entregado en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 

(AIFA), y se dividen, según explicó el secretario, en 35 mil pesos para 

impermeabilizar, aplanar, cambiar baños, mobiliario de cocina, pues “ya cada 

familia sabe sus necesidades básicas”; mientras que en el caso de las 

ampliaciones son apoyos hasta de 90 mil pesos, “para un cuarto, un segundo 

baño, pues las familias suelen crecer”. 

Pero las acciones de la Sedatu no sólo se concentran en la entrega de apoyos, 

ya que, para el desarrollo de la región, se requiere la coordinación con los 

gobiernos estatales y municipales para actualizar sus instrumentos de 

planeación y todos los documentos de carácter técnico, que no están 

actualizados en al menos el 90 por ciento de los municipios del país. 

Mientras tanto, los municipios siguen dando permisos de edificación, de 

construcción, de uso de suelo. 

Si bien tienen su autonomía en la toma de decisiones –explicó el funcionario–, la 

intención es buscar acuerdos políticos para que en menos de un año se pueda, 

de manera conjunta, dar el reordenamiento de la Península. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pierde el país unas 260 mil hectáreas de bosques 

al año por prácticas inadecuadas 

Lunes 23 noviembre 2020 / Angelica Enciso 

México pierde cada año unas 260 mil hectáreas debido al cambio de uso del 

suelo ilegal, la tala clandestina, el comercio ilegal de materias primas y productos 

forestales, los incendios, plagas y enfermedades forestales, así como las 

prácticas inadecuadas de manejo forestal, señala el borrador del Programa 

Nacional Forestal 2020-2024 de la Comisión Nacional Forestal (Conafor). 

El documento destaca que ésta es la principal causa directa de la degradación 

de los ecosistemas terrestres y de la pérdida de la biodiversidad. Apunta que la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) estima que 

23.51 por ciento de la superficie nacional presenta procesos físicos o químicos 

de degradación y 21.4 por ciento presenta erosión. 

Destaca que actualmente las selvas y los bosques mesófilos tienen la menor 

superficie de vegetación primaria y son los que presentan mayor degradación. 

De ellos, las selvas altas y medianas son las más afectadas, pues presentan el 

menor porcentaje de vegetación primaria. 

La degradación y pérdida de la cobertura forestal merman el patrimonio natural 

del país, disminuyen las oportunidades para generar alternativas de empleo e 

ingreso para los dueños y poseedores de los terrenos forestales en el medio 

rural, provocan una disminución de la capacidad para la producción 

agroalimentaria por la pérdida de suelo y agua, así como una disminución en sus 

capacidades de adaptación y mitigación al cambio climático, poniendo en riesgo 

el bienestar social y económico de la población, señala el documento a consulta 

en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer). 

 

Baja competencia silvícola 

 

Agrega que además hay baja competitividad de las actividades silvícolas frente 

a otras actividades económicas, lo cual alimenta el ciclo de marginación de los 

habitantes de las áreas forestales y de la deforestación, no siendo capaces de 

aprovechar la riqueza natural disponible y su potencial para convertirse en un 

motor del desarrollo sostenible mediante la generación de empleos, crecimiento 

económico y bienestar social. 

Advierte que el deterioro de los ecosistemas y el aprovechamiento no 

sustentable de los recursos forestales son el resultado de procesos complejos 

que van más allá del sector forestal y que requieren de una política pública con 

enfoque transversal, que sea territorial más que sectorial. Precisa que hay 

variables sociales, económicas e institucionales, como los conflictos 



socioambientales, agrarios, la débil cohesión y organización social dentro de las 

comunidades y ejidos, entre otras dificultades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México logrará la autosuficiencia alimentaria: 

Villalobos 

 

Lunes 23 noviembre 2020 / Bertha Becerra 

La administración del presidente Andrés Manuel López Obrador busca alcanzar 

un coeficiente de autosuficiencia agrícola del 67.4 por ciento al terminar el 

sexenio, “lo que representa el porcentaje de consumo nacional de granos 

básicos que será cubierto por la producción del país”, dijo en entrevista a El Sol 

de México Víctor Manuel Villalobos Arámbula, secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader). 

De acuerdo con el funcionario federal, hace una década la producción nacional 

representaba la cuarta parte de la demanda interna y hace un lustro, la tercera 

parte. Al iniciar este sexenio producíamos la mitad de lo que comíamos. 

“Es un reto de esta administración avanzar anualmente de forma exponencial 

para poder dar avances importantes en la autosuficiencia alimentaria”, apuntó el 

funcionario federal. 

Este medio publicó ayer que, al menos en 2019, dos de los programas estrella 

de la Cuarta Transformación para lograr la anhelada soberanía alimentaria no 

llegan a quien deben llegar, presentan deficiencias en su planeación y ejecución, 

son proclives a corrupción y dejaron sin comprobar tres mil millones de pesos, 

según dos dictámenes de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Se trata 

de los programas de Precios de Garantía y Producción para el Bienestar. 



Pese a los hallazgos del órgano fiscalizador, el titular de la Sader presume que 

la política agroalimentaria del Gobierno federal en lo que se refiere a 

autosuficiencia y rescate del campo, está en marcha. No ha parado aun bajo el 

contexto de la pandemia de Covid-19. 

Insistió en que continúa la dinámica de impulso a la producción de productos 

estratégicos a través de programas como Producción para el Bienestar, Precios 

de Garantía, Fertilizantes para el Bienestar, Canasta Básica y Bienpesca. 

“Esta política tiene un enfoque hacia la soberanía y autosuficiencia alimentarias; 

a los productores de pequeña y mediana escala a través de apoyos directos, sin 

intermediarios, a la contribución del bienestar de la población rural, sin olvidar la 

transición a sistemas de producción agropecuaria, acuícola y pesquera, 

sostenibles y resilientes”. 

Respecto del consumo anual de maíz banco, que sirve para consumo humano, 

puntualizó que “prácticamente somos autosuficientes”. Según datos de la Sader, 

este año se espera una producción de maíz blanco superior a las 29 millones de 

toneladas, siete por ciento superior a la de 2019 que fue de 27.1 millones. 

Es en el maíz amarillo “donde somos deficitarios. Se importan anualmente entre 

14 y 16 millones de toneladas para la industria almidonera y fines pecuarios. El 

consumo de maíz amarillo asciende a 18.5 millones de toneladas”. 

 

Piden a Sader ser realista 

 

José Amadeo Hernández Barajas, presidente del CEN de la Central Campesina 

Independiente (CCI), considera que el optimismo de la Sader está fuera de la 

realidad. 

“La falta de alimentos, la insuficiencia se nos vendrá muy fuerte, porque el 

presupuesto para el campo en 2021 resulta insuficiente…Hay que ser realistas. 

Pedimos que Sader dé la información correcta, porque habla de una producción 

de 29 millones de toneladas de maíz para este año y nunca hemos producido 

esa cantidad en los últimos años. Entonces, ¿de dónde sacó ese dato? Para esa 

producción es necesario abrir más tierra al cultivo, generar más siembra y que 

en cada hectárea haya aumentado la producción. Y no es así”. 

Hernández agregó que en los últimos dos años (2019 y 2020), el presupuesto 

para el campo se redujo notoriamente. “No vemos una estrategia del Gobierno 

de la República para este año por la pandemia. Y si este año es difícil, para 2021 

las consecuencias van a ser peores”. 

En un año complicado por el Covid-19, entre enero y septiembre de este 2020 

las exportaciones agroalimentarias alcanzaron los 29 mil 323 millones de 

dólares, un incremento de 38.4 por ciento respecto el mismo periodo del año 

pasado, informó la Sader hace una semana. Esto significa que el sector 

agroalimentario tuvo un superávit de nueve mil 700 millones de dólares al tercer 

trimestre de 2020, el mayor saldo positivo en 26 años. 

Pero hay que ser cautos. El informe Perspectivas Agrícolas OCDE-FAO 2020-

2029, señala que México se consolidó desde el año pasado como exportador de 

varios productos agrícolas, pero como el resto del mundo, las consecuencias de 

la pandemia interrumpirán las perspectivas en general positivas y socavarán aún 

más la seguridad alimentaria. 


